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      LISTADO DE ESTADO 

061
ESTADO No. Fecha: 13/05/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Acepta renuncia poder y reconoce 

nuevo apoderado

000782016

12/05/2022

GUILLERMO RODRIGUEZ GUEVARA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 

NARIÑO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

005492016

12/05/2022

CARLOS ALBERTO - CABEZAS 

QUIÑONEZ

NIEVES ARMINDA - CASTILLO ANGULO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Acepta renuncia poder y reconoce 

nuevo apoderado

005832016

12/05/2022

EDUARD JESUS - MIER PORTILLA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 

NARIÑO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Acepta renuncia poder y reconoce 

nuevo apoderado

005842016

12/05/2022

ROCIO  - MARCILLO VILLOTA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 

NARIÑO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

007752016

12/05/2022

ANA ISABEL - BASTIDAS

ALICIA  BAEZ GONZALEZ

Abreviado

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001372017

12/05/2022

ILIANA PASCUAS SANCHEZ

MELBA LUCY - RIASCOS CHAVEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

014542017

12/05/2022

HENRY FABIAN JOJOA GUTIERREZ

AFFARI SAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

006762018

12/05/2022

RICHARD BURBANO CARLOSAMA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006762018

12/05/2022

RICHARD BURBANO CARLOSAMA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Corre traslado avaluo

002512020

12/05/2022

VICTORIA - DELGADO

ALFONSO SILVERIO CAICEDO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Remite a otro Juzgado por 

competencia

000252021

12/05/2022

ANA LUCIA - TORRES GARCIA

HAMILTON HERNAN TROYA CORAL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena notificar por aviso

000672021

12/05/2022

SONIA DEL CARMEN SANTACRUZ 

ARCOS

LIZZARDO ALIRIO ROMO YEPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Corre Traslado

004872021

12/05/2022

MARIA PAULA VILLOTA GORLATO

CLAUDIA ANABELLY GUERRERO 

ORTEGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



061
ESTADO No. Fecha: 13/05/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto admite acumulación 

demanda

004872021

12/05/2022

MARIA PAULA VILLOTA GORLATO

CLAUDIA ANABELLY GUERRERO 

ORTEGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002082022

12/05/2022

CARLOS EDGAR - SALAZAR DELGADO

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002082022

12/05/2022

CARLOS EDGAR - SALAZAR DELGADO

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002092022

12/05/2022

JUAN PABLO NUÑEZ OBVIEDO

CRISTINA ELIZABETH - GALVEZ LOPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002092022

12/05/2022

JUAN PABLO NUÑEZ OBVIEDO

CRISTINA ELIZABETH - GALVEZ LOPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002102022

12/05/2022

MONICA GRACIELA - URBANO

EDITORA DIRECT NETWORK 

ASOCIATES S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002112022

12/05/2022

DAVID ESTEBAN ERAZO Y OTROS

MARIA FERNANDA BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002122022

12/05/2022

FRANCELINA MELO

JOSE QUERUBIN OLIVA ANGULO Y 

OTRO
Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

002132022

12/05/2022

OLGA ALICIA BURBANO ERASO

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

002142022

12/05/2022

HAROLD YESID MONTEZUMA - OTROS

RODRIGO - GUERRERO ORTIZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/05/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2016-00543 EJECUTIVO
SANDRA PATRICIA 

DAVILA PAZ

STELLA PORRAS 

ERASO
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

2016-00658 EJECUTIVO
MARIA MERCEDES 

OSEJO

NORALDO 

GILBERTO 

ZAMUDIO 

ESPAÑA Y OTRO

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

2016-00897 EJECUTIVO
JUSTO DARIO 

PINCHAO 

ALEJANDRO 

MONCAYO 

SARASTY Y 

MIRIAM SARASTY 

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

2017-00107 EJECUTIVO

BLANCA CECILIA 

MARTINEZ 

ROSALES

LUCIA DEL 

CARMEN 

INSANDARA 

TIMANA

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

2017-01021 EJECUTIVO

DAISSY JHOANA 

RODRIGUEZ 

PATASCOY

JHON JAIRO 

BURBANO 

ARMERO

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

2017-01167 EJECUTIVO
BANCO CAJA 

SOCIAL
JESUS LALINDE 446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

2020-00494 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS - 

JOSE RAFAEL 

CARREÑO 

BASTIDAS

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 



2021-00097 VERBAL

GONZALO EFRAIN 

GOMEZ 

SANTACRUZ

FONDO SOCIAL 

DE VIVIENDA DE 

LA 

REGISTRADURIA 

369 CGP CONTESTACION 13/05/2022 16/05/2022 20/05/2022

2021-00487 EJECUTIVO

CLAUDIA 

ANABELLY 

GUERRERO 

ORTEGA – J&A 

INMOBILIARIA

MARIA PAULA 

VILLOTA 

GORLATO

318 CGP RECURSO 13/05/2022 16/05/2022 18/05/2022

nota: el traslado se pública al finalizar de los autos

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARIO



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy  
13 de mayo de 2022 

 

  _  _  
Secretario. 

Informe Secretarial. Pasto, 10 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez con el 
presente asunto, informándole sobre el memorial mediante el apoderado de la parte demandante 
renuncia y sustitución del poder conferido. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2016-0078 
Demandante: Comfamiliar de Nariño 
Demandado: Guillermo Rodríguez Guevara 
   

Pasto (N.), once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Secretaría ha dado cuenta del memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia, mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 
otorgado, bajo los lineamientos del artículo 76 del código general del proceso, razón por la cual 
resulta procedente aceptar la misma. 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado demandante sustituye el mandato conferido, y que el memorial 
de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, se 
procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el asunto en referencia.   
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido, Juan Manuel Rodríguez Eraso, identificada 
con cedula de ciudadanía No 98.136.331  de Pasto (N), y con tarjeta profesional No. 168.511 del 
CSJ, en el proceso de referencia, por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado Luis Enrique Rosero Quiroz, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.085.282.696 y con tarjeta profesional No. 260.114 C.S. de la 
Judicatura, para actuar en el presente asunto en los términos del memorial de sustitución en 
representación de la parte demandante. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por  

ESTADOS  
Hoy,  

13 de mayo de 2022 
 

  _  _  
Secretario. 

Informe Secretarial. Pasto, 10 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial de sustitución 

mediante el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00549  
Demandante: Nieves Armidia Caicedo  
Demandada: Carlos Roberto Cabezas 
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Secretaría ha dado cuenta del memorial presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante sustituye el mandato conferido, y que el memorial de sustitución 
se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, se 
procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el asunto en referencia.   
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Daniela Alexandra 
Rojas Solarte C.C. No. 1.085.335.329, con Tarjeta Profesional No. 375016  C.S De 
La Judicatura, para actuar en el presente asunto en los términos del memorial de 
sustitución en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy  
13 de mayo de 2022 

 

  _  _  
Secretario. 

Informe Secretarial. Pasto, 10 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez con el 
presente asunto, informándole sobre el memorial mediante el apoderado de la parte demandante 
renuncia y sustitución del poder conferido. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00583 
Demandante: Confamiliar de Nariño  
Demandada: Eduard Jesus Mier Portilla 
   

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Secretaría ha dado cuenta del memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia, mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 
otorgado, bajo los lineamientos del artículo 76 del código general del proceso, razón por la cual 
resulta procedente aceptar la misma. 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado demandante sustituye el mandato conferido, y que el memorial 
de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, se 
procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el asunto en referencia.   
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido, Juan Manuel Rodríguez Eraso, identificada 
con cedula de ciudadanía No 98.136.331  de Pasto (N), y con tarjeta profesional No. 168.511 del 
CSJ, en el proceso de referencia, por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado Luis Enrique Rosero Quiroz, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.085.282.696 y con tarjeta profesional No. 260.114 C.S. de la 
Judicatura, para actuar en el presente asunto en los términos del memorial de sustitución en 
representación de la parte demandante. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy  
13 de mayo de 2022 

 

  _  _  
Secretario. 

Informe Secretarial. Pasto, 10 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez con el 
presente asunto, informándole sobre el memorial mediante el apoderado de la parte demandante 
renuncia y sustitución del poder conferido. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00584  
Demandante: Confamiliar de Nariño  
Demandada: Enith Roció Marcillo Villota 
   

Pasto (N.), doce  (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Secretaría ha dado cuenta del memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia, mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 
otorgado, bajo los lineamientos del artículo 76 del código general del proceso, razón por la cual 
resulta procedente aceptar la misma. 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado demandante sustituye el mandato conferido, y que el memorial 
de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, se 
procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el asunto en referencia.   
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido, Juan Manuel Rodríguez Eraso, identificada 
con cedula de ciudadanía No 98.136.331  de Pasto (N), y con tarjeta profesional No. 168.511 del 
CSJ, en el proceso de referencia, por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado Luis Enrique Rosero Quiroz, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.085.282.696 y con tarjeta profesional No. 260.114 C.S. de la 
Judicatura, para actuar en el presente asunto en los términos del memorial de sustitución en 
representación de la parte demandante. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 11 de mayo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Restitución Inmueble Arrendado No. 520014189001 – 2016-00775 
Demandante: Alicia Báez de González  
Demandados: Ana Isabel Bastidas de Pérez y Oscar Antonio Bastidas Arcos 

 
Pasto, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia, se fija como agencias en derecho la suma de 
$1.000.000 que corresponde a 1 SMMLV, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.000.000 que corresponde a 1 
SMMLV, a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 11 de mayo de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en sentencia proferida en el presente asunto, procede secretaría a practicar la 
liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 del C. G. del P., como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente a 1 

SMMLV) 

$1.000.000 

Gastos procesales $108.300 

TOTAL  $1.108.300 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref: Proceso Restitución Inmueble Arrendado No. 520014189001 – 2016-00775 
Demandante: Alicia Báez de González  
Demandados: Ana Isabel Bastidas de Pérez y Oscar Antonio Bastidas Arcos 
 

Pasto, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
12 de mayo de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 11 de mayo 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2017-00137 
Demandante: Melva Lucy Riascos 
Demandado: Víctor Manuel Luna Salazar - Iliana Pascuas Sánchez  

 
Pasto, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $975.000 que corresponde al 15% del valor total 
que se ordenó pagar en el mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $975.000 que corresponden al 15% 
del valor total que se ordenó pagar en el mandamiento de pago, a cargo de la parte 
demandante. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 11 de mayo de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 15% 

del valor total que se ordenó pagar en el 

mandamiento de pago) 

$975.000 

Gastos procesales  

TOTAL  $975.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2017-00137 
Demandante: Melva Lucy Riascos 
Demandado: Víctor Manuel Luna Salazar - Iliana Pascuas Sánchez  

 
Pasto, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de mayo de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
hoy 

13 de mayo de 2022 
 secretario 

Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de revocatoria y reconocimiento de poder 
de la apoderada de la parte demandante. Sírvase Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2017-01454 
Demandante: Affari S.A.S 
Demandado: Henry Fabián Jojoa Gutiérrez 
 

Pasto (N.), doce (12) mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante ha conferido poder a la abogada 
Ginna Stephanny Revelo Cerón, se procederá a reconocer personería y a revocar 
el mandato conferido al abogado Gustavo Ricardo Fuentes Paz, de conformidad 
con el articulo 75 y 76 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. REVOCAR EL PODER al abogado Gustavo Ricardo Fuentes Paz, por 
las razones expuestas en precedencia. 
  
SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica a la abogada, a Ginna Stephanny 
Revelo Cerón, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.342.345 de Pasto 
(N), y con licencia temporal número 27173 del CSJ, para actuar en el presente 
asunto en los términos del memorial de sustitución en representación de la parte 
demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de mayo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00676 
Demandante: Bancolombia SA 
Demandados: Richard Burbano Carlosama y Serviautos R&N SAS 

 
Pasto, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto 
se ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho la suma 
de $1.954.000 que corresponde al 10% del valor reconocido en esa orden, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.954.000 que corresponde al 10% de 
la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a 
cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de mayo de 2022. De conformidad a lo dispuesto en 
auto que ordeno seguir adelante con la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., como 
se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de la obligación 

reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución) 

$1.954.000 

Gastos procesales $12.000 

TOTAL  $1.966.000 

 
Por otro lado, doy cuenta de la renuncia de la apoderada de Bancolombia S.A. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00676 
Demandante: Bancolombia SA 
Demandados: Richard Burbano Carlosama y Serviautos R&N SAS 
 

Pasto, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por la 

Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 

realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 

consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 

ibídem. 

 

Por otra parte, ssecretaría ha dado cuenta del memorial presentado por la abogada 

Alba Inés Gómez Vélez quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, 

mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado, anexando las 

comunicaciones realizadas a su poderdante, donde informa de la renuncia al poder 

conferido.  

 

La petición de renuncia se encuentra bajo los lineamientos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, razón por la cual resulta procedente aceptar la misma. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado en el presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero 

del artículo 366 del Código General del Proceso a cargo de Denis Castillo Paz. 

 

SEGUNDO. - ACEPTAR la renuncia al poder conferido, presentada por la apoderada 

Alba Inés Gómez Vélez, identificada con cedula de ciudadanía No. 30.724.774 de 



Pasto (N), con tarjeta profesional No. 48.637 del C.S. de la J., en el proceso de 

referencia, por la razón expuesta en precedencia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de mayo de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de mayo de 2022. Doy cuenta de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001-2018-00676 
Demandante: Bancolombia SA 
Demandado: Richard Burbano Carlosama y Serviautos R&N SAS 
  

Pasto, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación del crédito presentada por 
la apoderada judicial de la parte ejecutante, la cual no fue objetada dentro del 
término de traslado, se observa que en el capital del pagare 740090873 se liquidan 
intereses moratorios desde 28/02/2018 hasta el 15/10/2019, lo cual no se ciñe a lo 
ordenado en el auto de mandamiento de pago, que dispuso que dichos intereses 
comenzaban a generarse desde la fecha de presentación de la Demanda, que 
corresponde al 29 de junio de 2018, razón por la cual procede el despacho a 
modificar dicha liquidación teniendo como base las obligaciones reconocidas en la 
forma resuelta en las providencias de 29 de agosto de 2018 y 5 de febrero de 2019, 
en los siguientes términos, 
 
Pagare 740090873 

 
 
 
 

CAPITAL : 19.435.204,00 $  

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 19.435.204,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

29-jun-2018 30-jun-2018 2 2,24 29.001,64$         

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 444.504,71$        

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 442.663,76$        

01-sep-2018 19-sep-2018 19 2,19 269.771,43$        

Sub-Total 20.621.145,55$   

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN sep 19/ 2018 3.114.900,00$     

Sub-Total 17.506.245,55$   

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 17.506.245,55)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

20-sep-2018 30-sep-2018 11 2,19 140.682,13$        

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 393.302,12$        

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 378.134,90$        

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 389.231,92$        

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 384.860,22$        

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 356.329,90$        

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 388.628,93$        

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 375.217,20$        

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 388.025,93$        

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 374.925,43$        

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 386.970,69$        

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 387.724,44$        

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 375.217,20$        

01-oct-2019 15-oct-2019 15 2,12 185.712,09$        

TOTAL 22.411.208,64$   



Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros 
legales, el juzgado no aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se procederá a modificarla. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto: 
 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación del crédito señalando como valores totales de la 
obligación los expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 13 de mayo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
avalúo del bien embargado y secuestrado presentado por la parte demandante. 
Sírvase Proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizarez 
Secretario 

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2020-00251 
Demandante: Alfonso Silverio Caicedo 
Demandada: Victoria Delgado Cifuentes 
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el avaluó comercial y catastral aportados en el presente 
proceso, sobre el inmueble debidamente embargado y secuestrado, de 
conformidad al numeral 1° del artículo 444 CGP se correrá traslado por el término 
de diez (10) días, con el fin que los interesados puedan presentar sus 
observaciones tal como lo prescribe el numeral 2º del artículo 444 ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
Correr traslado a la parte demandada por el termino de diez (10) días, del avalúo 
comercial sobre el inmueble presentado por la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
 Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 13 de mayo de 2022 
 
 

_____________________________________ 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Pasto, 11 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto informándole de la demanda presentada por 
el acreedor hipotecario citado. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00025 
Demandante:  Hamilton Hernán Troya Coral 
Demandadas: Ana Lucia Torres García y Yuly Yamile Matabajoy Burbano  
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

En escrito que antecede el Banco Davivienda por intermedio de apoderado 
judicial y en su condición de acreedor hipotecario presenta demanda de menor 
cuantía por lo que solicita se remita al competente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el acreedor formula demanda que es de 
competencia de un juez de superior categoría, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 462 del C. G. del P., remítase el presente expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de Pasto (R) para que continúen el trámite del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
REMITIR el expediente contentivo de la demanda ejecutiva propuesta por  
Hamilton Hernán Troya Coral frente a Ana Lucia Torres García y Yuly Yamile 
Matabajoy Burbano, radicado bajo el número 5200141890012021-00025-00 
junto con la demanda acumulada presentada por el Banco Davivienda, a fin de 
que resuelva sobre la misma y de ser el caso continúe conociendo del asunto.  
 
La remisión se realizará a través del correo electrónico, para que sea repartida a 
los Juzgados Civiles Municipales de Pasto a través de oficina judicial. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 
_____________________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 11 de mayo de 2022. Doy cuenta de las diligencias 
de notificación de la parte demandada. Pasa a la mesa del señor Juez.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Restitución Inmueble Arrendado No. 520014189001-2021-00067 
Demandante: Lizardo Alirio Romo Yépez  
Demandado: Sonia Del Carmen Santacruz Arcos 

 
Pasto, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la 
parte demandante allega las diligencias para la notificación de la demandada de 
manera física a la dirección registrada en el escrito de demanda, solicitando se 
proceda a dictar sentencia toda vez que no ha habido respuesta.  
 
Lo primero que hay que aclarar es que el decreto 806 de 2020 en su artículo 8 reguló 
solamente la forma de notificación utilizando medios electrónicos, entre tanto, para 
las notificaciones a realizar en direcciones físicas se seguirá regulando 
estrictamente por los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Revisando la notificación aportada no se evidencia que la parte actora le haya 
indicado los medios de atención con los que cuenta el despacho: atención física o 
presencial en la carrera 32ª # 1 – 45; correo electrónico 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono de atención al usuario 311 
3910065.  
 
En consecuencia, no puede tenerse como válida la notificación, requiriendo a la 
parte interesada ola realice conforme a los lineamientos del articulo 291 y 292 del 
C.G.P  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte demandante para que proceda a culminar el trámite de 
notificaciones a la demandada, con las salvedades descritas en la parte motiva del 
presente auto. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. - Pasto, 11 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto con la acumulación de demanda presentada. 
Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00487 
Demandante: Claudia Anabelly Guerrero Ortega y Afianzar Inmobiliario de Nariño 
S.A 
Demandados: María Paula Villota Gorlato, Estewar Efraín Domínguez Martínez y 
Amanda Soley Maigual Jojoa 
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de admitir la solicitud de 
acumulación de la demanda ejecutiva, impetrada por la parte actora, al proceso 
de la referencia, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES. 
 
La parte señora Claudia Anabelly Guerrero Ortega a través de apoderado judicial 
presenta ante esta judicatura demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 
para que sea acumulada al proceso ejecutivo de la referencia, por medio de la 
cual se persigue el pago de una obligación contenida en un título ejecutivo. 
 
Por domicilio de la parte demandada, el lugar de cumplimiento de la obligación y 
la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para conocer de la 
ejecución propuesta; y que los títulos ejecutivos (contrato de arrendamiento y 
factura de servicios públicos) aportados como base del recaudo coercitivo 
prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem y 
14 de la Ley 820 de 2003. 
 
Además, se observa que la solicitud de acumulación de la demanda se presenta 
conforme a los requisitos y en la oportunidad advertida por el artículo 463 del 
estatuto procesal vigente y que el Despacho es competente para conocer de la 
petición, por encontrarse a cargo del trámite del proceso ejecutivo No. 2021-
00487.   
 
El trámite a imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima 
cuantía - única instancia y lo regulado en la norma aquí citada. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el Despacho accederá a la 
acumulación de la presente demanda al proceso ejecutivo que precedentemente 
se mencionó y librará la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO.- ACUMULAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Claudia 
Anabelly Guerrero Ortega en contra de María Paula Villota Gorlato, Estewar 
Efraín Domínguez Martínez y Amanda Soley Maigual Jojoa, al proceso ejecutivo 
No. 2021-00487, que se adelanta en este Despacho. 
 
SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Claudia Anabelly 
Guerrero Ortega y en contra de María Paula Villota Gorlato, Estewar Efraín 
Domínguez Martínez y Amanda Soley Maigual Jojoa para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $421.130,oo por concepto de servicio público de acueducto, alcantarillado 
y aseo 

b) $91.774,oo por concepto de servicio público de Energia  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
  
TERCERO.- SUSPENDER el pago a los acreedores, entre tanto se surtan las 
diligencias contempladas en el artículo 463 del C. G. del Proceso. 
 
CUARTO.- EMPLAZAR  a todas las personas que tengan créditos con títulos de 
ejecución contra los deudoresMaría Paula Villota Gorlato, Estewar Efraín 
Domínguez Martínez y Amanda Soley Maigual Jojoa, para que comparezcan a 
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) 
días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del acreedor que acumuló la 
demanda mediante la inclusión de los datos del proceso en un listado que se 
publicará en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P. 
 
El emplazamiento se surtirá a través del periódico EL TIEMPO o EL 
ESPECTADOR, mediante listado que deberá publicarse en un día domingo. 
 
El interesado deberá allegar al proceso copia informal de la página respectiva 
donde se hubiere publicado. 
 
Efectuada la publicación, se remitirá la comunicación al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
QUINTO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 365 y 366 del estatuto procesal vigente 
 
SEXTO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto  para el proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía  - única instancia, previsto en el artículo 422 
y siguientes del Código General del Proceso, con la observancia de las reglas 
especiales previstas en el artículo 463 ibídem. 
 
SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada personalmente, de 
conformidad con lo estatuido en los artículo 290 y siguientes del C. G. de P. 
 

 
 Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de mayo de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto con la contestación presentada por la parte demandada. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00487 
Demandante: Claudia Anabelly Guerrero Ortega y Afianzar Inmobiliario de Nariño S.A 
Demandados: María Paula Villota Gorlato, Estewar Efraín Domínguez Martínez y Amanda Soley 
Maigual Jojoa 
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada presentó contestación a la demanda, este despacho 
procederá a correr traslado de la misma a la parte ejecutante y a reconocer personería para actuar a 
su mandatario judicial. 
 
De igual forma se procederá a reconocer personería para actuar a la apoderada sustituta de la parte 
demandante. 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de contestación presentado por 
la parte demandada, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre el mismo y adjunte 
o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. -  RECONOCER personería al abogado Manuel G. Salas Santacruz portador de la T.P. 
No. 38.830 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
demandada. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada Marcela Nathaly Imbacuan Pazos portador de la 
T.P. No. 226.699del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 13 de mayo de 2022 

 

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00208 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00208 
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A E.S.P. 
Demandado: Carlos Edgar Salazar Delgado  
                        

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, 
el Juzgado accederá al decreto de la cautela deprecada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo de la cuota parte del bien inmueble de propiedad del 
demandado Carlos Edgar Salazar Delgado, registrado a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-235041 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Pasto. 
  
Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Pasto, para lo de su 
cargo. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 
 

_____________________________________   
Secretaria 
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Informe Secretarial. Pasto, 12 de mayo de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, informando que le correspondió a este despacho 
judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00208 
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A E.S.P. 
Demandado: Carlos Edgar Salazar Delgado  
                        

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada reúne las exigencias 
del artículo 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el domicilio de la parte demandada y de la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (factura) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, 
razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Centrales 
Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P. y en contra de Carlos Edgar Salazar Delgado, 
para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$6.072.530,oo, conforme a la factura No. 37914126. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO. - RECONOCER personería a la abogada Daniela Alejandra Azain 
Piedrahita, con T.P. No. 350.280 del C. S. de la J., para que actúe en el presente 
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asunto en representación de la parte ejecutante, de conformidad con el poder 
conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de mayo de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00209 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de mayo de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00209 
Demandante: Cristina Gálvez 
Demandado: Juan Pablo Nuñez Obviedo  
  

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Finalmente y previo a ordenar el emplazamiento del demandado el Despacho 
considera pertinente intentar realizar la notificación en el lugar de trabajo, Policía 
Metropolitana de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Cristina Gálvez y 
en contra de Juan Pablo Nuñez Obviedo para que en el término de cinco (5) días 
que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal 
de este auto, cancele la suma de $1.500.000,oo por concepto de capital, más los 
intereses de plazo liquidados desde el 1 de febrero de 2021 hasta el 3 de mayo 
de 2021, más los intereses moratorios causados desde el 4 de mayo de 2021 
hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
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TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada María Fernanda Recalde 
Bucheli portadora de la T.P. No. 212.929 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de mayo de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 12 de mayo de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00210 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Mónica Graciela Urbano  
                        

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que no se informa la dirección de notificaciones de la 
parte demandada, ni tampoco se informa el lugar de cumplimiento de la obligación, dirección y comuna 
a la que pertenece, y la dirección de notificaciones de la parte demandante se ubica en la ciudad de 
Manizales. Valga memorar que la determinación de este requisito permite establecer la competencia 
de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00211 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de mayo de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00211 
Demandante: Maria Fernanda Benavides 
Demandados: David Esteban Erazo, Yuseth Tutistar y otros 
  

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
con la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentra “El lugar, la 
dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales.” “Los demás que exija la ley.” 
 
El artículo 84 del ordenamiento en cita señala como anexos de la demanda “Los 
demás que exija la ley.” 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  
formales.” 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte demandante 
omitió aportar el registro civil de defunción de la señora Luz Adriana Yela, e 
informar si la obligación se persigue a nombre de la sucesión, si esta ya se realizó 
y sobre la existencia de demás herederos determinados.  
 
Así mismo se observa que no se informa la dirección de notificaciones de la parte 
demandada, ni tampoco se informa el lugar de cumplimiento de la obligación, 
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dirección y comuna a la que pertenece. Valga memorar que la determinación de 
este requisito permite establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Finalmente se advierte que no existe solicitud de medidas cautelares, y que, no 
se acredita el envío electrónico de la demanda, a los correos suministrados, tal y 
como lo exige la norma en comento. 
  
Así las cosas, en aplicación del artículo 90 del C.G. del P. se procederá a inadmitir 
la demanda y se otorgará a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsane las falencias advertidas, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de 
rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo  de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Reivindicatorio No. 2022-00212 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 12 de mayo de 2022. Doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto el que por reparto correspondió a este despacho. 
Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Reivindicatorio No. 2022-00212 
Demandante: José Querubin Oliva Angulo y Luis Enrique Oliva Angulo 
Demandada: Francelina Melo 
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la admisión o inadmisión de la demanda 
de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. establece los requisitos que debe reunir la demanda 
con la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentra “Los demás 
que exija la ley.”  

 
El artículo 621 del ordenamiento procesal, que modificó el artículo 38 de la Ley 
640 de 2001, prevé que “Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 
de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande 
o sea obligatoria la citación de indeterminados. PARÁGRAFO. Lo anterior sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código General 
del Proceso”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentran “Cuando no se acredite que 
se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad” 
 
Revisada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante no 
acreditó haber agotado la conciliación extrajudicial con la demandada Francelina 
Melo, y si bien solicita el decreto de una medida cautelar, la parte actora no prestó 
caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda. 
 
De igual forma se observa que al no decretarse la medida cautelar, se debe 
acreditar el envío físico de la demanda, a la dirección suministrada, tal y como lo 
exige el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 en su artículo 6 inciso 4. 
 
En consecuencia, este despacho inadmitirá la demanda y otorgará a la parte 
demandante el término improrrogable de cinco (5) días a fin de que la subsane 
la falencia advertida so pena de rechazo.    
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO.- CONCÉDER al extremo demandante el término de cinco (5) días, 
para que se subsane la falencia advertida, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada Ruby Elena Garcia 
Benavides portadora de la T.P. No. 179.589 del C.S. de la J., para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte demandante, de conformidad 
con el poder a ella otorgado. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00213 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de mayo de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00213 
Demandante: Bancolombia S.A. E.S.P. 
Demandada: Olga Alicia Burbano Eraso  
  

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de 
notificar a la parte demandada se ubica en la calle Calle 20 A # 28 - 06 Pasto (N), 
correspondiente a la comuna 1. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 12 de mayo de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00214 
Demandante: Rodrigo Guerrero  
Demandado: Harold Yesid Montezuma Chamorro 
  

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que la competencia fue determinada 
por la vecindad del demandante, y que la dirección para efectos de notificar a la 
parte actora se ubica en la Carrera 24 No. 19-33 Pasto (N), correspondiente a la 
comuna 1. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00214 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de mayo de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



RV: Proceso No. 2020-251Presento Avalúo Catastral

Maria Isabel Urbina Urbina <mi.abel@hotmail.com>
Mar 22/03/2022 3:20 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Maria Isabel Urbina Urbina

Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 4:32 p. m.

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Mul�ples - Nariño - Pasto

<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Proceso No. 2020-251Presento Avalúo Catastral
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ASESORIA LEGAL Y REPRESENTAC16N JURiDICA
MARIA ISABEL URBINA URBINA

AB0GADA ESPECIALIZADA-INSTITUCI0NES JURIDICO PENALES-UNAL

DOCTOR
JORGE DANIEL TORRES TORRES
JUEZ   PRIMERO   DE PEQUENAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO
E.S.D.-

REF. PRESENTO AVALUO CATASTRAL DE INMUEBLE CASA 12
MANZANA 52 B/Tamasagra

ASUNTO:  Ejecutivo Singular No® 2020-00251-00
DEMANDANTE:  ALFONSO SILVERIO CAICEDO
DEMANDADA:  VICTORIA DELGADO CIFUENTES

MARIA ISABEL UREINA URBINA,   abogada en ejercicio identificada c{)mo
aparece  al pie  de  mi  correspondiente  firma,  en  mi  calidad  de  apodel.ada
judicial  de  la  parte  demandante,  dentro  del  proceso  de  la  refererLcia,
teniendo  en  cuenta  el  requerimiento  realizado  en  auto  de  fecha  1()  de
marzo de 2022, y de acuerdo con lo preceptuado por el Art 444 del C.G.P.
Presento   ante   su   despacho   el   avaltio   catastral   del   bien   inmueble
identiflcado con el c6digo predial No.  01-04-0149-0012-000  ubicado en la
Mz52  Casa  12  Barrio  Tamasagra,  el  cual  se  encuentra  avaluado  segtin
Liquidaci6n   Oficial   del   lmpuesto   Predial   Unificado   en   CIENTO   I)OS
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS   ($  102.861.000.)

De manera respetuosa solicito seguir adelante con el proceso.

De su sefioria

Atentamente

A
FTts5pethth"A

No   59.824,656   de pasto
No.  251.997   del C.S. de la J.

ealke10NQL.26-287apto201£xpich"aeeofty'93andCdLxpra-eal318898G212
€tnedi: trirale£ @ acLiiwif I:om



Slf     PASTO
La  Secretaria  de  Hacienda  del  Municipio

de  Pasto,  obra conforme a las facultades

conferidas  por  el  Estatuto  Tributario  del
Munioipio  do   Pasta  A¢u®rdo  OA6   do   17

LA  GRAN   CAPITAL  #sd;#emT::d&;2°1D7[
ALCALDIA   MUNICIPAL           2019y054de2019.

LI0UIDAcloN  0FICIAL  IMPUEST0  PREI)lAL  UNIFICADO

modlficado   por
2018,    022    de

AN0    %M TAR            AVALUO

2022    I      5.88      I          102,861,000

Predial              CorpoNar       Alum.  Ptlb      Bomberos

01o olo

0000

lnt.  Pred         lnt.  Cor         lnt.  Alum        lnt.  Bm[

ol                                 ol                                   01

000

Pague  hasta el  18/03/2022  sin  intereses para  la vigencia 2022

:,i I'Ir!'

' ol TOTAL

0

0 0

0
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PROCESO No. 520014189001-2021-00487 EJECUTIVO. DEMANDANTE: CLAUDIA
ANABELLY GUERRERO ORTEGA y AFIANZAR INMOBILIARIO DE NARIÑO S.A.
DEMANDADOS: MARIA PAULA VILLOTA GORLATO, ESTEWAR EFRAIN DOMINGUEZ
MARTINEZ y AMANDA SOLEY MAIGUAL JOJOA

Manuel Salas <naipes31@gmail.com>
Mar 1/02/2022 10:32 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
servicioalcliente@jyainmobiliaria.com <servicioalcliente@jyainmobiliaria.com>; gerencia@afianzarnarino.com
<gerencia@afianzarnarino.com>

Buenos días. Respetuosamente adjunto contestación demanda para los efectos legales.
Atentamente, Manuel G. Salas S. TP 38830 CSJ Correo electrónico: naipes31@gmail.com
Apoderado señora María Paula Villota Gorlato y Estewar Efraín Dominguez Martínez

mailto:naipes31@gmail.com
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Proceso 2016 - 0658 Demandados: Noraldo Gilberto Zamudio David- Roberto
Andres España Tutalcha.

Jaime Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>
Vie 4/02/2022 1:33 PM
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acusar de recibido. 





29/3/22, 19:27 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMTUwZmRmLWI4MzItNDc1ZC05OGY1LTU1NzNmMTc4OWQ1YQAQANUl8drKDIJFt9gThOfr… 1/1

2016 - 897

Miriam Lopez <miriamlopezh@gmail.com>
Vie 4/02/2022 12:02 PM
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO

DEMANDANTE: JUSTO DARIO PINCHAO  
DEMANDADO: ALEJANDRO MONCAYO Y MYRIAN SARASTY
PROCESO EJECUTIVO No. 2016 – 0897
 
 
Cordial saludo,
 
De manera atenta remito liquidación de crédito, dentro del proceso de la referencia,  para que sea
tenida en cuenta por su despacho, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del C. G del
P.

 
 Cordialmente,
 

MIRIAM LOPEZ HERNANDEZ
CC No. 27.090.705
T:P No. 264.639 del C. S de J



Señores: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Ciudad 

 
DEMANDANTE: JUSTO DARIO PINCHAO   
DEMANDADO: ALEJANDRO MONCAYO Y MYRIAN SARASTY 
PROCESO EJECUTIVO No. 2016 – 0897 
 
 

Cordial saludo, 
 
De manera atenta remito liquidación de crédito, dentro del proceso de la referencia,  para que 

sea tenida en cuenta por su despacho, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del C. 

G del P. 

  
 Cordialmente, 
  
  
  
  
MIRIAM LOPEZ HERNANDEZ 
CC No. 27.090.705 
T.P No. 264.639 del C. S de la J 
Cel: 3004773237 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE L DE PASTO 

SAN JUAN DE PASTO - NARIÑO  

        

CAPITAL            $      5.000.000,00          

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO No. 2012-00251         

PERIODO DIAS RES. 
No. 

INTERES CORRIENTE 
ANUAL 

INTERES DE MORA 
MENSUAL 

 TOTAL INTERESES 
MORATORIOS  

11/10/2015 al 31/10/2015 21 1341/15 19,33% 2,416250% 
 $           
84.568,75  

1/11/2015 al 30/11/2015 30 1341/15 19,33% 2,416250% 
 $         
120.812,50  

1/12/2015 al 31/12/2015 31 1341/15 19,33% 2,416250% 
 $         
124.839,58  

1/01/2016 al 31/01/2016 31 1788/15 19,68% 2,460000% 
 $         
127.100,00  

1/02/2016 al 29/02/2016 29 1788/15 19,68% 2,460000% 
 $         
118.900,00  

1/03/2016 al 31/03/2016 31 1788/15 19,68% 2,460000% 
 $         
127.100,00  

1/04/2016 al 30/04/2016 30 0334/16 20,54% 2,567500% 
 $         
128.375,00  

1/05/2016 al 31/05/2016 31 0334/16 20,54% 2,567500% 
 $         
132.654,17  

1/06/2016 al 30/06/2016 30 0334/16 20,54% 2,567500% 
 $         
128.375,00  

1/07/2016 al 31/07/2016 31 0811/16 21,34% 2,667500% 
 $         
137.820,83  

1/08/2016 al 31/08/2016 31 0811/16 21,34% 2,667500% 
 $         
137.820,83  

1/09/2016 al 30/09/2016 30 0811/16 21,34% 2,667500% 
 $         
133.375,00  

1/10/2016 al 31/10/2016 31 1233/16 21,99% 2,748750% 
 $         
142.018,75  

1/11/2016 al 30/11/2016 30 1233/16 21,99% 2,748750% 
 $         
137.437,50  

1/12/2016 al 31/12/2016 31 1233/16 21,99% 2,748750% 
 $         
142.018,75  

1/01/2017 al 31/01/2017 31 1612/16 22,34% 2,792500% 
 $         
144.279,17  

1/02/2017 al 28/02/2017 28 1612/16 22,34% 2,792500% 
 $         
130.316,67  



1/03/2017 al 31/03/2017 31 1612/16 22,34% 2,792500% 
 $         
144.279,17  

1/04/2017 al 30/04/2017 30 0488/17 22,33% 2,791250% 
 $         
139.562,50  

1/05/2017 al 31/05/2017 31 0488/17 22,33% 2,791250% 
 $         
144.214,58  

1/06/2017 al 30/06/2017 30 0488/17 22,33% 2,791250% 
 $         
139.562,50  

1/07/2017 al 31/07/2017 31 0907/17 21,98% 2,747500% 
 $         
141.954,17  

1/08/2017 al 31/08/2017 31 0907/17 21,98% 2,747500% 
 $         
141.954,17  

1/09/2017 al 30/09/2017 30 1155/17 21,48% 2,685000% 
 $         
134.250,00  

1/10/2017 al 31/10/2017 31 1298/17 21,15% 2,643750% 
 $         
136.593,75  

1/11/2017 al 30/11/2017 30 1447/17 20,96% 2,620000% 
 $         
131.000,00  

1/12/2017 al 31/12/2017 31 1619/17 20,77% 2,596250% 
 $         
134.139,58  

1/01/2018 al 31/01/2018 31 1890/17 20,69% 2,586250% 
 $         
133.622,92  

1/02/2018 al 28/02/2018 28 131/18 21,01% 2,626250% 
 $         
122.558,33  

1/03/2018 al 31/03/2018 31 259/18 20,68% 2,585000% 
 $         
133.558,33  

1/04/2018 al 30/04/2018 30 398/18 20,48% 2,560000% 
 $         
128.000,00  

1/05/2018 al 31/05/2018 31 527/18 20,44% 2,555000% 
 $         
132.008,33  

1/06/2018 al 30/06/2018 30 687/18 20,28% 2,535000% 
 $         
126.750,00  

1/07/2018 al 31/07/2018 31 820/18 20,03% 2,503750% 
 $         
129.360,42  

1/08/2018 al 31/08/2018 31 954/18 19,94% 2,492500% 
 $         
128.779,17  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250% 
 $         
123.812,50  

1/10/2018 al 31/10/2018 31 1294/18 19,63% 2,453750% 
 $         
126.777,08  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250% 
 $         
121.812,50  

1/12/2018 al 31/12/2018 31 1708/18 19,40% 2,425000% 
 $         
125.291,67  

1/01/2019 al 31/01/2019 31 1872/18 19,16% 2,395000% 
 $         
123.741,67  

1/02/2019 al 28/02/2019 28 111/19 19,70% 2,462500% 
 $         
114.916,67  

1/03/2019 al 31/03/2019 31 263/19 19,37% 2,421250% 
 $         
125.097,92  



1/04/2019 al 30/04/2019 30 389/19 19,32% 2,415000% 
 $         
120.750,00  

1/05/2019 al 31/05/2019 31 574/19 19,34% 2,417500% 
 $         
124.904,17  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 697/19 19,30% 2,412500% 
 $         
120.625,00  

1/07/2019 al 31/07/2019 31 829/19 19,28% 2,410000% 
 $         
124.516,67  

1/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/19 19,32% 2,415000% 
 $         
124.775,00  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000% 
 $         
120.750,00  

1/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/19 19,10% 2,387500% 
 $         
123.354,17  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750% 
 $         
118.937,50  

1/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/19 18,91% 2,363750% 
 $         
122.127,08  

1/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/19 18,77% 2,346250% 
 $         
121.222,92  

1/02/2020 al 29/02/2020 29 094/20 19,06% 2,382500% 
 $         
115.154,17  

1/03/2020 al 31/03/2020 31 205/20 18,95% 2,368750% 
 $         
122.385,42  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 351/20 18,69% 2,336250% 
 $         
116.812,50  

1/05/2020 al 31/05/2020 31 437/20 18,19% 2,273750% 
 $         
117.477,08  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 505/20 18,12% 2,265000% 
 $         
113.250,00  

1/07/2020 al 31/07/2020 31 605/20 18,12% 2,265000% 
 $         
117.025,00  

1/08/2020 al 31/08/2020 31 685/20 18,29% 2,286250% 
 $         
118.122,92  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 769/20 18,35% 2,293750% 
 $         
114.687,50  

1/10/2020 al 31/10/2020 31 869/20 18,09% 2,261250% 
 $         
116.831,25  

1/11/2020 al 30/11/2020 30 947/20 17,84% 2,230000% 
 $         
111.500,00  

1/12/2020 al 31/12/2020 31 1034/20 17,46% 2,182500% 
 $         
112.762,50  

1/01/2021 al 31/01/2021 31 1215/20 17,32% 2,165000% 
 $         
111.858,33  

1/02/2021 al 28/02/2021 28 064/21 17,54% 2,192500% 
 $         
102.316,67  

1/03/2021 al 31/03/2021 31 0161/21 17,41% 2,176250% 
 $         
112.439,58  

1/04/2021 al 30/04/2021 30 305/21 17,31% 2,163750% 
 $         
108.187,50  



1/05/2021 al 31/05/2021 31 407/21 17,22% 2,152500% 
 $         
111.212,50  

1/06/2021 al 30/06/2021 30 509/21 17,21% 2,151250% 
 $         
107.562,50  

1/07/2021 al 30/07/2021 30 622/21 
17,18% 

2,147500% 
 $         
107.375,00  

1/08/2021 al 31/08/2021 31 804/21 
17,24% 

2,155000% 
 $         
111.341,67  

1/09/2021 al 30/09/2021 30 931/21 
17,19% 

2,148750% 
 $         
107.437,50  

1/10/2021 al 31/10/2021 31 1095/21 
17,08% 

2,135000% 
 $         
110.308,33  

1/11/2021 al 30/11/2021 30 1259/21 
17,27% 

2,158750% 
 $         
107.937,50  

1/12/2021 al 31/12/2021 31 1405/21 
17,46% 

2,182500% 
 $         
112.762,50  

1/01/2022 al 31/01/2022 31 1597/22 
17,66% 

2,207500% 
 $         
114.054,17  

TOTAL DIAS 2.181 

TOTAL INTERESES moratorios 
 $      
8.959.112,50  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES   
 $    
13.959.112,50  
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liquidación del crédito - proceso 2017-107

Christian Rodriguez Zambrano <carz9122@gmail.com>
Vie 4/02/2022 3:49 PM
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;adrilop67@hotmail.com <adrilop67@hotmail.com>

Señor
Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Pasto (N) 

Cordial Saludo

Por medio del presente, aportó Liquidación del crédito del proceso de la referencia en Formato PDF.

Con el presente correo se corre traslado automático al correo de la contraparte 
  
Atentamente,

Cel 3117340676 Email carz9122@gmail.com 
[http://%C2%ABlas%20armas%20os%20han%20dado%20la%20independencia%2C%20pero%20solo%20las%20leyes%20os%20dar%C3%A1n%20la%20libertad%C2%BB/]«Las armas

nos han dado
la
independencia,
pero solo las
leyes nos
darán la
libertad» 

ph
oto

Christian Rodríguez Zambrano 

Abogado Especialista at  U. Externado de Colombia

Dir  Cll 20 # 26 - 07 Sdo Piso Centro. Pasto (N)

tel:3117340676
mailto:carz9122@gmail.com


 
Christian Alberto Rodríguez Zambrano, Abogado Especializado U. Externado de Colombia  

TP. 252.126. Dir.Cll-20 No. 26-07, Oficina 303. 

Tel: 3117340676. 

 
 
San Juan de Pasto, 15 de dic. de 21 
 
SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO (N) 

E.                 S.                      D. 
_______________________________________________ 
 
 
Ref. Proceso ejecutivo singular 2017-107.  
 
DEMANDANTE: Blanca Cecilia Martínez.  
DEMANDADAS: Lucia del Carmen Insandara. 
 

 
CHRISTIAN ALBERTO RODRÍGUEZ ZAMBRANO, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.288.320 de Pasto, abogado titulado 
y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 252.126 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en ejercicio del mandato conferido por Blanca Cecilia Martínez, de 

notas civiles que obran en el respectivo proceso, por medio del presente y en atención a 
la decisión proferida por su despacho el día 05 de agosto 2020, respetuosamente  
presento la liquidación del crédito: 
  

Capital obligación No.1 $ 2.200.000 

Intereses Moratorios Obligación No 1 $ 2.890.851,26 

Capital Obligación No. 2 $ 5.000.000 

Intereses Moratorios Obligación No. 2 $ 6.432.740,58 

Total: $ 16.523.591,84 

   
Por medio del presente, aporto liquidación realizada de acuerdo a las tasas fijadas 
por la superintendencia financiera.  
 
  
Con el respeto que me caracteriza, me suscribo ante usted señor Juez 
Atentamente, 
 
 

 
_________________________________ 
Christian Alberto Rodríguez Zambrano 
C.C. 1.085.288.320 de Pasto 
TP. 252.126 
Celular: 3117340676 
Correo de Notificación: Carz9122@gmail.com 

Free Hand

FreeText
04 de febrero de 2022



 

2.200.000,00$          

SON 

EN 

DIAS

RESOL

UCION. 

No.

TASA DE

INTERES 

CORRIEN

TE ANUAL

TASA 

INTERES 

CORRIEN

TE ANUAL

POR 1,5

TASA DE

INTERES 

MORATORI

O 

MENSUAL

TOTAL INTERES

MORATORIO 

CALCULADO 

SOBRE EL

CAPITAL 

11/12/2016 al 31/12/2016 21 1233/16 21,99% 32,99% 2,404313% 37.026,42$               

1/01/2017 al 31/01/2017 31 1612/16 22,34% 33,51% 2,437621% 55.415,25$               

1/02/2017 al 28/02/2017 28 1612/16 22,34% 33,51% 2,437621% 50.052,48$               

1/03/2017 al 31/03/2017 31 1612/16 22,34% 33,51% 2,437621% 55.415,25$               

1/04/2017 al 30/04/2017 30 0488/17 22,33% 33,50% 2,436981% 53.613,59$               

1/05/2017 al 31/05/2017 31 0488/17 22,33% 33,50% 2,436981% 55.400,71$               

1/06/2017 al 30/06/2017 30 0488/17 22,33% 33,50% 2,436981% 53.613,59$               

1/07/2017 al 31/07/2017 31 0907/17 21,98% 32,97% 2,403030% 54.628,87$               

1/08/2017 al 31/08/2017 31 0907/17 21,98% 32,97% 2,403030% 54.628,87$               

1/09/2017 al 30/09/2017 30 1155/17 21,48% 32,22% 2,403030% 52.866,65$               

1/10/2017 al 31/10/2017 31 1298/17 21,15% 31,73% 2,323108% 52.811,99$               

1/11/2017 al 30/11/2017 30 1447/17 20,96% 31,44% 2,304318% 50.694,99$               

1/12/2017 al 31/12/2017 31 1619/17 20,77% 31,16% 2,286139% 51.971,55$               

1/01/2018 al 31/01/2018 31 1890/17 20,69% 31,04% 2,278337% 51.794,19$               

1/02/2018 al 28/02/2018 28 0131/18 21,01% 31,52% 2,309505% 47.421,84$               

1/03/2018 al 31/03/2018 31 0259/18 20,68% 31,02% 2,277036% 51.764,61$               

1/04/2018 al 30/04/2018 30 0398/18 20,48% 30,72% 2,257500% 49.665,00$               

1/05/2018 al 31/05/2018 31 0527/18 20,44% 30,66% 2,253588% 51.231,56$               

1/06/2018 al 30/06/2018 30 0687/18 20,28% 30,42% 2,237923% 49.234,30$               

1/07/2018 al 31/07/2018 31 0820/18 20,03% 30,05% 2,213720% 50.325,24$               

1/08/2018 al 31/08/2018 31 0954/18 19,94% 29,91% 2,204546% 50.116,69$               

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 29,72% 2,192081% 48.225,79$               

1/10/2018 al 31/10/2018 31 1294/18 19,63% 29,45% 2,174339% 49.429,98$               

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 29,24% 2,160516% 47.531,36$               

1/12/2018 al 31/12/2018 31 1708/18 19,40% 29,10% 2,151290% 48.905,98$               

1/01/2019 al 31/01/2019 31 1872/18 19,16% 28,74% 2,127521% 48.365,65$               

1/02/2019 al 28/02/2019 28 0111/19 19,70% 29,55% 2,180914% 44.781,44$               

1/03/2019 al 31/03/2019 31 0263/19 19,37% 29,06% 2,148652% 48.846,01$               

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 28,98% 2,143374% 47.154,22$               

1/05/2019 al 31/05/2019 31 0574/19 19,34% 29,01% 2,145353% 48.771,03$               

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 28,95% 2,141394% 47.110,66$               

1/07/2019 al 31/07/2019 31 0829/19 19,28% 28,92% 2,139413% 48.635,99$               

1/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/19 19,32% 28,98% 2,143374% 48.726,03$               

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 28,98% 2,143374% 47.154,22$               

1/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/19 19,10% 28,65% 2,121570% 48.230,36$               

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 28,55% 2,114953% 46.528,96$               

1/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/19 18,91% 28,37% 2,103030% 47.808,87$               

1/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/19 18,77% 28,16% 2,089100% 47.492,21$               

1/02/2020 al 29/02/2020 29 0094/2020 19,06% 28,59% 2,117600% 45.034,29$               

1/03/2020 al 31/03/2020 31 0205/20 18,95% 28,43% 2,107006% 47.899,26$               

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 28,04% 2,081131% 45.784,88$               

1/05/2020 al 31/05/2020 31 0437/20 18,19% 27,29% 2,031168% 46.175,21$               

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 27,18% 2,023817% 44.523,98$               

1/07/2020 al 31/07/2020 31 0605/20 18,12% 27,18% 2,023817% 46.008,11$               

1/08/2020 al 31/08/2020 31 0685/20 18,29% 27,44% 2,041182% 46.402,87$               

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 27,53% 2,047185% 45.038,07$               

1/10/2020 al 31/10/2020 31 0869/20 18,09% 27,14% 2,021143% 45.947,31$               

1/11/2020 al 30/11/2020 30 0947/20 17,84% 26,76% 1,995698% 43.905,35$               

1/12/2020 al 31/12/2020 31 1034/20 17,46% 26,19% 1,957398% 44.498,19$               

1/01/2021 al 31/01/2021 31 1215/20 17,32% 25,98% 1,943248% 44.176,51$               

1/02/2021 al 28/02/2021 28 0064/21 17,54% 26,31% 1,965474% 40.357,74$               

1/03/2021 al 31/03/2021 31 0161/21 17,41% 26,12% 1,952684% 44.391,02$               

1/04/2021 al 30/04/2021 30 0305/21 17,31% 25,97% 1,942574% 42.736,62$               

1/05/2021 al 31/05/2021 31 0407/21 17,22% 25,83% 1,933128% 43.946,43$               

1/06/2021 al 30/06/2021 30 0509/21 17,21% 25,82% 1,932452% 42.513,95$               

1/07/2021 al 31/07/2021 31 0622/21 17,18% 25,77% 1,929076% 43.854,33$               

1/08/2021 al 31/08/2021 31 0804/21 17,24% 25,86% 1,935153% 43.992,47$               

1/09/2021 al 30/09/2021 30 0931/21 17,19% 25,79% 1,930427% 42.469,39$               

1/10/2021 al 31/10/2021 31 1095/21 17,08% 25,62% 1,918940% 43.623,91$               

1/11/2021 al 30/11/2021 30 1259/21 17,27% 25,91% 1,938527% 42.647,58$               

1/12/2021 al 15/12/2021 15 1405/21 17,46% 26,19% 1,957398% 21.531,38$               

-$                          

1.831

2.890.851,26$          

5.090.851,26$          

CAPITAL

INTERESES MORATORIOS MENSUAL EFECTIVA

PERIODO

TOTAL DIAS

TOTAL INTERESES moratorios

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES



 

5.000.000,00$          
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13/01/2017 al 31/01/2017 19 1612/16 22,34% 33,51% 2,437621% 77.191,32$               

1/02/2017 al 28/02/2017 28 1612/16 22,34% 33,51% 2,437621% 113.755,64$             

1/03/2017 al 31/03/2017 31 1612/16 22,34% 33,51% 2,437621% 125.943,74$             

1/04/2017 al 30/04/2017 30 0488/17 22,33% 33,50% 2,436981% 121.849,07$             

1/05/2017 al 31/05/2017 31 0488/17 22,33% 33,50% 2,436981% 125.910,70$             

1/06/2017 al 30/06/2017 30 0488/17 22,33% 33,50% 2,436981% 121.849,07$             

1/07/2017 al 31/07/2017 31 0907/17 21,98% 32,97% 2,403030% 124.156,53$             

1/08/2017 al 31/08/2017 31 0907/17 21,98% 32,97% 2,403030% 124.156,53$             

1/09/2017 al 30/09/2017 30 1155/17 21,48% 32,22% 2,403030% 120.151,48$             

1/10/2017 al 31/10/2017 31 1298/17 21,15% 31,73% 2,323108% 120.027,26$             

1/11/2017 al 30/11/2017 30 1447/17 20,96% 31,44% 2,304318% 115.215,88$             

1/12/2017 al 31/12/2017 31 1619/17 20,77% 31,16% 2,286139% 118.117,16$             

1/01/2018 al 31/01/2018 31 1890/17 20,69% 31,04% 2,278337% 117.714,07$             

1/02/2018 al 28/02/2018 28 0131/18 21,01% 31,52% 2,309505% 107.776,90$             

1/03/2018 al 31/03/2018 31 0259/18 20,68% 31,02% 2,277036% 117.646,85$             

1/04/2018 al 30/04/2018 30 0398/18 20,48% 30,72% 2,257500% 112.874,99$             

1/05/2018 al 31/05/2018 31 0527/18 20,44% 30,66% 2,253588% 116.435,36$             

1/06/2018 al 30/06/2018 30 0687/18 20,28% 30,42% 2,237923% 111.896,13$             

1/07/2018 al 31/07/2018 31 0820/18 20,03% 30,05% 2,213720% 114.375,56$             

1/08/2018 al 31/08/2018 31 0954/18 19,94% 29,91% 2,204546% 113.901,57$             

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 29,72% 2,192081% 109.604,07$             

1/10/2018 al 31/10/2018 31 1294/18 19,63% 29,45% 2,174339% 112.340,86$             

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 29,24% 2,160516% 108.025,81$             

1/12/2018 al 31/12/2018 31 1708/18 19,40% 29,10% 2,151290% 111.149,96$             

1/01/2019 al 31/01/2019 31 1872/18 19,16% 28,74% 2,127521% 109.921,94$             

1/02/2019 al 28/02/2019 28 0111/19 19,70% 29,55% 2,180914% 101.776,00$             

1/03/2019 al 31/03/2019 31 0263/19 19,37% 29,06% 2,148652% 111.013,67$             

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 28,98% 2,143374% 107.168,68$             

1/05/2019 al 31/05/2019 31 0574/19 19,34% 29,01% 2,145353% 110.843,25$             

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 28,95% 2,141394% 107.069,68$             

1/07/2019 al 31/07/2019 31 0829/19 19,28% 28,92% 2,139413% 110.536,34$             

1/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/19 19,32% 28,98% 2,143374% 110.740,97$             

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 28,98% 2,143374% 107.168,68$             

1/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/19 19,10% 28,65% 2,121570% 109.614,44$             

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 28,55% 2,114953% 105.747,63$             

1/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/19 18,91% 28,37% 2,103030% 108.656,53$             

1/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/19 18,77% 28,16% 2,089100% 107.936,83$             

1/02/2020 al 29/02/2020 29 0094/2020 19,06% 28,59% 2,117600% 102.350,67$             

1/03/2020 al 31/03/2020 31 0205/20 18,95% 28,43% 2,107006% 108.861,96$             

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 28,04% 2,081131% 104.056,54$             

1/05/2020 al 31/05/2020 31 0437/20 18,19% 27,29% 2,031168% 104.943,67$             

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 27,18% 2,023817% 101.190,86$             

1/07/2020 al 31/07/2020 31 0605/20 18,12% 27,18% 2,023817% 104.563,89$             

1/08/2020 al 31/08/2020 31 0685/20 18,29% 27,44% 2,041182% 105.461,06$             

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 27,53% 2,047185% 102.359,26$             

1/10/2020 al 31/10/2020 31 0869/20 18,09% 27,14% 2,021143% 104.425,71$             

1/11/2020 al 30/11/2020 30 0947/20 17,84% 26,76% 1,995698% 99.784,88$               

1/12/2020 al 31/12/2020 31 1034/20 17,46% 26,19% 1,957398% 101.132,25$             

1/01/2021 al 31/01/2021 31 1215/20 17,32% 25,98% 1,943248% 100.401,15$             

1/02/2021 al 28/02/2021 28 0064/21 17,54% 26,31% 1,965474% 91.722,14$               

1/03/2021 al 31/03/2021 31 0161/21 17,41% 26,12% 1,885073% 97.395,44$               

1/04/2021 al 30/04/2021 30 0305/21 17,31% 25,97% 1,942574% 97.128,69$               

1/05/2021 al 31/05/2021 31 0407/21 17,22% 25,83% 1,933128% 99.878,26$               

1/06/2021 al 30/06/2021 30 0509/21 17,21% 25,82% 1,932452% 96.622,62$               

1/07/2021 al 31/07/2021 31 0622/21 17,18% 25,77% 1,929076% 99.668,94$               

1/08/2021 al 31/08/2021 31 0804/21 17,24% 25,86% 1,935153% 99.982,88$               

1/09/2021 al 30/09/2021 30 0931/21 17,19% 25,79% 1,930427% 96.521,34$               

1/10/2021 al 31/10/2021 31 1095/21 17,08% 25,62% 1,918940% 99.145,24$               

1/11/2021 al 30/11/2021 30 1259/21 17,27% 25,91% 1,918940% 95.947,01$               

1/12/2021 al 15/12/2021 15 1405/21 17,46% 26,19% 1,957398% 48.934,96$               

1.798

6.432.740,58$          

11.432.740,58$        

INTERESES MORATORIOS MENSUAL EFECTIVA
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TOTAL CAPITAL MAS INTERESES

CAPITAL
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Proceso N°2017-01021. Actualización de Liquidación de Crédito

Gabriel Ceron <jjgabriel1990@gmail.com>
Mar 22/02/2022 9:45 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

San Juan de Pasto, febrero de 2022
 
Señores:
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO
E.         S.         D.
 
Ref.                             Proceso Ejecutivo N°2017-01021
 
Asunto:                      Actualización de la Liquidación de Crédito
 
Demandante:          DAISSY JHOANA RODRÍGUEZ PATASCOY
Demandado:           JHON JAIRO BURBANO ARMERO
 
 
JUAN GABRIEL CERÓN GONZÁLEZ, persona mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía N°1.004.189.470 de Pasto (N), portador de la Tarjeta Profesional
N°253.988 del Consejo Superior Judicatura, obrando en representación de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, me permito presentar ante su despacho la
correspondiente Actualización y Liquidación del Crédito de acuerdo a lo establecido en el
artículo 446 del Código General del Proceso y la normatividad civil procesal vigente.

Para los fines pertinentes se adjunta el documento correspondiente.

Atentamente, 

JUAN GABRIEL CERÓN GONZÁLEZ
C.C N°1.004.189.470 de Pasto (N)
T.P N°253.988  



San Juan de Pasto, febrero de 2022 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO  

E. S. D. 

 

Ref.   Proceso Ejecutivo N°2017-01021  

 

Asunto:  Actualización de la Liquidación de Crédito 

 

Demandante: DAISSY JHOANA RODRÍGUEZ PATASCOY  

Demandado: JHON JAIRO BURBANO ARMERO  

 

 

JUAN GABRIEL CERÓN GONZÁLEZ, persona mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía N°1.004.189.470 de Pasto (N), portador de 

la Tarjeta Profesional N°253.988 del Consejo Superior Judicatura, obrando en 

representación de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me 

permito presentar ante su despacho la correspondiente Actualización y 

Liquidación del Crédito de acuerdo a lo establecido en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y la normatividad civil procesal vigente.  

 

I. ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 

 

Mediante auto fechado el 3 de febrero de 2022, el juzgado de conocimiento 

resuelve modificar la liquidación del crédito señalando como valor aprobado de 

la obligación, la suma de $3.541.000 como capital, más $743.524,43 como interés 

de plazo, más $3.429.431,94 como intereses moratorios hasta el 03/02/2020; para un 

total de 7.713.956,37 por concepto de capital más intereses.  

 

No obstante, es preciso actualizar el crédito a la fecha, puesto que, hasta el 

momento, el ejecutado no ha descargado el valor adeudado. Teniendo en cuenta 

la fecha última en la que se liquidara el crédito, decir el 3 de febrero de 2020, es 

dable acometer la correspondiente liquidación a partir del 4 de febrero de la 

misma anualidad hasta la fecha, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL $3.541.000,00 

PERÍODO SON EN DÍAS RES. N° 
Tasa de % 
Moratorio 

Anual 

Tasa de % 
Moratorio 
Mensual 

Total % Moratorio 
Calculado sobre el 

Capital 

4-feb-20 29-feb-20 26 94 28,59% 2,382500% $ 73.115,75 

1-mar-20 31-mar-20 31 0205 28,43% 2,369167% $ 86.688,60 

1-abr-20 30-abr-20 30 0351 28,04% 2,336667% $ 82.741,37 

1-may-20 31-may-20 31 0437 27,29% 2,274167% $ 83.212,52 

1-jun-20 30-jun-20 30 0505 27,18% 2,265000% $ 80.203,65 

1-jul-20 31-jul-20 31 0605 27,18% 2,265000% $ 82.877,11 

1-ago-20 31-ago-20 31 0685 27,44% 2,286667% $ 83.669,90 

1-sep-20 30-sep-20 30 0769 27,53% 2,294167% $ 81.236,44 

1-oct-20 31-oct-20 31 0869 27,14% 2,261667% $ 82.755,14 

1-nov-20 30-nov-20 30 0947 26,76% 2,230000% $ 78.964,30 

1-dic-20 31-dic-20 31 1034 26,19% 2,182500% $ 79.858,40 

1-ene-21 31-ene-21 31 1215 25,98% 2,165000% $ 79.218,07 

1-feb-21 28-feb-21 28 0064 26,31% 2,192500% $ 72.460,66 

1-mar-21 31-mar-21 31 0161 26,12% 2,176667% $ 79.644,96 

1-abr-21 30-abr-21 30 0305 25,97% 2,164167% $ 76.633,14 

1-may-21 31-may-21 31 0407 25,83% 2,152500% $ 78.760,69 

1-jun-21 30-jun-21 30 0509 25,82% 2,151667% $ 76.190,52 

1-jul-21 31-jul-21 31 0622 25,77% 2,147500% $ 78.577,74 



1-ago-21 31-ago-21 31 0804 25,86% 2,155000% $ 78.852,17 

1-sep-21 30-sep-21 30 0931 25,79% 2,149167% $ 76.101,99 

1-oct-21 31-oct-21 31 1095 25,62% 2,135000% $ 78.120,36 

1-nov-21 30-nov-21 30 1259 25,91% 2,159167% $ 76.456,09 

1-dic-21 31-dic-21 31 1405 26,19% 2,182500% $ 79.858,40 

1-ene-22 31-ene-22 31 1597 26,49% 2,207500% $ 80.773,16 

1-feb-22 28-feb-22 28 0143 27,45% 2,287500% $ 75.600,35 
     SUBTOTAL $ 1.982.571,47 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, aunado a lo que ya se encuentra liquidado y 

aprobado por parte del juzgado de conocimiento, la obligación debida se 

determina según como se detalla a continuación:  

 
Capital $3.541.000,00 

Intereses Corrientes $743.524,43 

Intereses Moratorios: 
21/12/2016 a 03/02/2020 

$3.429.431,94 

Intereses Moratorios: 
04/02/2020 a 28/02/2022 

$1.982.571,47 

Gran Total $ 9.696.527,84 

 

En consecuencia, a la fecha, el ejecutado adeuda la suma de NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($ 9.696.527,84) M/Cte.  

 

De acuerdo a lo antes señalado, solicito a su señoría actualizar la correspondiente 

Liquidación de Crédito bajo los parámetros esbozados.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JUAN GABRIEL CERÓN GONZÁLEZ  

C.C N°1.004.189.470 de Pasto (N)  

T.P N°253.988 
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2017-01167 Bancolombia vs Jesus Yhovanny Lalinde

Fernando Cordoba <fernando.cordoba.jurisa@gmail.com>
Jue 17/03/2022 3:03 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Fabiola Marcillo <fabiola7208@hotmail.com>

Comedidamente solicito dar trámite al memorial adjunto mediante el cual se presenta la liquidación
del crédito.

Atentamente,

Fernando Córdoba Cardona 
T.P. 47083 del CSJ



Señor 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE PASTO 
E.S.D. 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-01167 de Bancolombia S.A. vs Jesús Y. Lalinde 

 

Me permito presentar liquidación actualizada del crédito en mora: 

     Capital:  16,959,244.00 

        

Resolución 
Fecha 

Expedición 
Vigencia 
Desde 

Vigencia 
Hasta 

Interés 
Corriente  

E.A Tasa Máxima Días 

Intereses Mora 

907 30-jun-17 13-sep-17 30-sep-17 21.98% 32.97% 17 264,041.30 

1228 29-sep-17 1-oct-17 31-oct-17 21.15% 31.73% 30 448,360.01 

1447 27-oct-17 1-nov-17 30-nov-17 20.96% 31.44% 29 429,521.12 

1619 29-nov-17 1-dic-17 31-dic-17 20.77% 31.16% 30 440,304.37 

1890 28-dic-17 1-ene-18 31-ene-18 20.69% 31.04% 30 438,608.45 

131 31-ene-18 1-feb-18 28-feb-18 21.01% 31.52% 27 400,852.93 

259 28-feb-18 1-mar-18 31-mar-18 20.68% 31.02% 30 438,396.46 

398 28-mar-18 1-abr-18 30-abr-18 20.48% 30.72% 29 419,684.76 

527 27-abr-18 1-may-18 31-may-18 20.44% 30.66% 30 433,308.68 

687 30-may-18 1-jun-18 30-jun-18 20.28% 30.42% 29 415,586.27 

820 28-jun-18 1-jul-18 30-jul-18 20.03% 30.05% 29 410,463.17 

954 27-jul-18 1-ago-18 31-ago-18 19.94% 29.91% 30 422,709.16 

1112 31-ago-18 1-sep-18 30-sep-18 19.81% 29.72% 29 405,954.84 

1294 28-sep-18 1-oct-18 31-oct-18 19.63% 29.45% 30 416,137.45 

1521 31-oct-18 1-nov-18 30-nov-18 19.49% 29.24% 29 399,397.26 

1708 29-nov-18 1-dic-18 31-dic-18 19.40% 29.10% 30 411,261.67 

1872 27-dic-18 1-ene-19 31-ene-19 19.16% 28.74% 30 406,173.89 

111 31-ene-19 1-feb-19 28-feb-19 19.70% 29.55% 27 375,859.25 

263 28-feb-19 1-mar-19 31-mar-19 19.37% 29.06% 30 410,625.70 

389 29-mar-19 1-abr-19 30-abr-19 19.32% 28.98% 29 395,913.55 

574 30-abr-19 1-may-19 31-may-19 19.34% 29.01% 30 409,989.72 

697 30-may-19 1-jun-19 30-jun-19 19.30% 28.95% 29 395,503.70 

829 28-jun-19 1-jul-19 31-jul-19 19.28% 28.92% 30 408,717.78 

1018 31-jul-19 1-ago-19 31-ago-19 19.32% 28.98% 30 409,565.74 

1145 30-ago-19 1-sep-19 30-sep-19 19.32% 28.98% 29 395,913.55 

1293 30-sep-19 1-oct-19 31-oct-19 19.10% 28.65% 30 404,901.95 

1474 30-oct-19 1-nov-19 30-nov-19 19.03% 28.55% 29 389,970.75 

1603 29-nov-19 1-dic-19 31-dic-19 18.91% 28.37% 30 400,874.13 

1768 27-dic-19 1-ene-20 31-ene-20 18.77% 28.16% 30 397,906.26 

94 30-ene-20 1-feb-20 29-feb-20 19.06% 28.59% 28 377,117.06 

205 27-feb-20 1-mar-20 31-mar-20 18.95% 28.43% 30 401,722.09 

351   1-abr-20 30-abr-20 18.69% 28.04% 29 383,003.33 

437   1-may-20 31-may-20 18.19% 27.29% 30 385,610.81 

505 29-may-20 1-jun-20 30-jun-20 18.12% 27.18% 29 371,322.65 



605 30-jun-20 1-jul-20 31-jul-20 18.12% 27.18% 30 384,126.88 

685 31-jul-20 1-ago-20 31-ago-20 18.29% 27.44% 30 387,730.72 

769 28-ago-20 1-sep-20 30-sep-20 18.35% 27.53% 29 376,035.90 

869 30-sep-20 1-oct-20 31-oct-20 18.09% 27.14% 30 383,490.90 

947 29-oct-20 1-nov-20 30-nov-20 17.84% 26.76% 29 365,584.77 

1034 26-nov-20 1-dic-20 31-dic-20 17.46% 26.19% 30 370,135.50 

1732 30-dic-20 1-ene-21 31-ene-21 17.32% 25.98% 30 367,167.63 

64 29-ene-21 1-feb-21 28-feb-21 17.54% 26.31% 27 334,648.28 

161 26-feb-21 1-mar-21 31-mar-21 17.41% 26.12% 30 369,075.55 

305 31-mar-21 1-abr-21 30-abr-21 17.31% 25.97% 29 354,723.79 

407 30-abr-21 1-may-21 31-may-21 17.22% 25.83% 30 365,047.73 

509 28-may-21 1-jun-21 30-jun-21 17.21% 25.82% 29 352,674.55 

622 30-jun-21 1-jul-21 31-jul-21 17.18% 25.77% 30 364,199.76 

804 30-jul-21 1-ago-21 31-ago-21 17.24% 25.86% 30 365,471.71 

931 30-ago-21 1-sep-21 30-sep-21 17.19% 25.79% 29 352,264.70 

1095 30-sep-21 1-oct-21 31-oct-21 17.08% 25.62% 30 362,079.86 

1259 29-oct-21 1-nov-21 30-nov-21 17.27% 25.91% 29 353,904.09 

1405 30-nov-21 1-dic-21 31-dic-21 17.46% 26.19% 30 370,135.50 

1597 30-dic-21 1-ene-22 13-ene-22 17.66% 26.49% 12 149,750.12 

143 28-ene-22 1-feb-22 28-feb-22 18.30% 27.45% 27 349,148.44 

256 25-feb-22 1-mar-22 18-mar-22 18.47% 27.71% 17 221,876.38 

      
 

 

      
 

 

   Total Intereses de Mora:  21,014,552.56 

   Interés corriente M. de Pago:  290,139.00 

   Total capital e intereses:  38,263,935.56 

 

 Cordialmente, 

 
Fernando Córdoba Cardona 
T.P. 47083 del CSJ 
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LIQUIDACION CREDITO COOPENSIONADOS VS JOSE RAFAEL CARREÑO BASTIDAS
RADICADO 2020-494

Cesar Arcila <juridicoactivosejecafetero@gmail.com>
Mié 2/02/2022 10:45 AM
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Cordial saludo,

Con la presente adjunto en PDF memorial para el respectivo trámite.

--  

Cesar Agusto Arcila Osorio
Abogado 
Coactivos Eje Cafetero
3206726960 



 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

Señor: 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
E. S. D. 
 
ASUNTO:  LIQUIDACION DEL CREDITO.  
DEMANDANTE:  COOPENSIONADOS.  
DEMANDADO:  José Rafael Carreño Bastidas 
RADICADO:    2020-494 
 
CESAR AUGUSTO ARCILA OSORIO, mayor y vecino de la ciudad de Pereira, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como 
apoderado de la sociedad COOPENSIONADOS, por medio del presente escrito en el 
proceso de la referencia presento liquidación del crédito respectivo: 
 

CAPITAL  POR VALOR DE    $      19.392.117  

DESDE  HASTA  TASA   DIAS    ABONO  
 INTERESES  
DE MORA  

 TOTAL  

1/05/2020 31/05/2020 2,03% 31  $                  -     $        406.982   $      19.799.099  

1/06/2020 30/06/2020 2,02% 30  $                  -     $        392.303   $      20.191.402  

1/07/2020 31/07/2020 2,02% 31  $                  -     $        405.379   $      20.596.781  

1/08/2020 31/08/2020 2,04% 31  $                  -     $        408.786   $      21.005.567  

1/09/2020 30/09/2020 2,05% 30  $                  -     $        397.538   $      21.403.105  

1/10/2020 31/10/2020 2,02% 31  $                  -     $        404.778   $      21.807.884  

1/11/2020 30/11/2020 1,99% 30  $                  -     $        385.903   $      22.193.787  

1/12/2020 31/12/2020 1,95% 31  $                  -     $        390.751   $      22.584.538  

1/01/2021 31/01/2021 1,94% 31  $                  -     $        388.747   $      22.973.285  

1/02/2021 28/02/2021 1,96% 28  $                  -     $        354.746   $      23.328.032  

1/03/2021 31/03/2021 1,95% 31  $                  -     $        390.751   $      23.718.783  

1/04/2021 30/04/2021 1,95% 30  $                  -     $        378.146   $      24.096.929  

1/05/2021 31/05/2021 1,93% 31  $                  -     $        386.743   $      24.483.672  

1/06/2021 30/06/2021 1,93% 30  $                  -     $        374.268   $      24.857.940  

1/07/2021 31/07/2021 1,93% 31  $                  -     $        386.743   $      25.244.684  

1/08/2021 31/08/2021 1,93% 31  $                  -     $        386.743   $      25.631.427  

1/09/2021 30/09/2021 1,93% 30  $                  -     $        374.268   $      26.005.695  

1/10/2021 31/10/2021 1,93% 31  $                  -     $        386.743   $      26.392.439  

1/11/2021 30/11/2021 1,92% 30  $                  -     $        372.329   $      26.764.767  

1/12/2021 31/12/2021 1,94% 31  $                  -     $        388.747   $      27.153.514  

1/01/2022 31/01/2022 1,97% 31  $                  -     $        394.759   $      27.548.273  

1/01/2022 31/01/2022 1,97% 31  $                  -     $        394.759   $      27.943.032  

  TOTAL INTERESES MORA  $    8.550.915    

  CAPITAL  $  19.392.117   

  SUBTOTAL  $  27.943.032   
 
 

RESUMEN  VALORES 

TOTAL CAPITAL   $  19.392.117  

TOTAL INTERES DE MORA   $    8.550.915  

TOTAL CAPITAL+ INTERES DE MORA   $  27.943.032  

(-)TITULOS JUDICIAL   $                -    

AGENCIAS EN DERECHO  $       834.905  

GASTOS  $                -    

SALDO TOTAL AL 31 DE ENERO DE 2022  $  28.777.937  

 



 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
AL 31 DE ENERO DE 2022 EL VALOR DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO MAS LOS 
INTERESES DE MORA, MAS AGENCAS EN DERECHO, MAS CAPITAL, ASCIENDE A LA 
SUMA DE VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TREINTA 
Y DOS PESOS MTC ($27.943.032). 
 
Una vez aprobado y/o modificado lo anterior, con todo respeto solicito sean entregadas las 
retenciones que se han efectuado en el proceso hasta la fecha a la parte demandante. 
  
 
RENUNCIO A TÉRMINO FAVORABLE DE AUTO. 
 
Cordialmente, 
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CONTESTACION DE DEMANDA/ GONZALO EFRAIN GOMEZ SANTACRUZVS.SEGUROS
DE VIDA DEL ESTADO SA

Daniela Galvis <danielagalviso1990@gmail.com>
Mar 15/06/2021 3:01 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ggomez1603@hotmail.com <ggomez1603@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (14 MB)
CONTESTACION 2021-00097.pdf; PRUEBAS Y ANEXOS.pdf;

San Juan de Pasto
 
 
 
Señor Juez
JORGE DANIEL TORRES TORRES
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
PASTO- NARIÑO
E. S. D
 
 
REFERENCIA. CONTESTACION  A LA CORRECION DE LA DEMANDA
PROCESO DECLARATIVO No. 2021-00097
DEMANDANTE. Gonzalo Efraín Gómez Santacruz
DEMANDADO. Seguros de vida del Estado SA-  Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil
 
DANIELA GALVIS ORTIZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto., abogada en ejercicio,
identificada Civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderada judicial de
Seguros de vida del Estado S.A., remito contestación de demanda  dentro del proceso de la referencia,

Adjunto:

1. Contestacion de demanda 
2.Pruebas y anexos

Copio correo a la parte demandante 

--  
DANIELA GALVIS O.
Abogada Externa
SEGUROS DEL ESTADO
Sucursal Pasto

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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San Juan de Pasto 

 

 

 

Señor Juez 

JORGE DANIEL TORRES TORRES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PASTO- NARIÑO 

E. S. D 

 

 

REFERENCIA. CONTESTACION  A LA CORRECION DE LA DEMANDA 

PROCESO DECLARATIVO No. 2021-00097 

DEMANDANTE. Gonzalo Efraín Gómez Santacruz 

DEMANDADO. Seguros de vida del Estado SA-  Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil  

 

DANIELA GALVIS ORTIZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto., abogada en 
ejercicio, identificada Civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
apoderada judicial de Seguros de vida del Estado S.A., estando dentro del término legal, respetuosamente 
procedo a dar CONTESTACIÓN A LA CORRECION DE LA DEMANDA , así: 
 

I. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO 
 

Actuó como apoderada Judicial de la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO  S.A, cuya naturaleza  
jurídica corresponde a una Sociedad  Anónima, inscrita en cámara de comercio  de Pasto, identificada con 
matricula mercantil No. 37101  y Nit. 860.009.578-6, representada legalmente  en calidad de Gerente  Dra. 
MERCEDES DEL PILAR ORTIZ ENRIQUEZ,  Dirección del domicilio Calle 19 No. 24- 50 Piso 2 Edificio Nariño 
Centro Ejecutivos de la Ciudad de Pasto. 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO. PRESUNTAMENTE ES CIERTO Según consta en el documento de fecha 12 
de agosto del 2019 suscrito por Sr. Leonardo Reinoso Rengifo - Dirección de Servicios al Pensionado adjunto 
a la presente demanda 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO. PRESUNTAMENTE ES CIERTO.  Lo anterior teniendo en cuenta el dictamen  
de calificación  de la perdida de capacidad  laboral y determinación de la  invalidez suscrita por la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez de Nariño, así como también  la constancia de ejecutoria datada del  4 de julio del 
2019 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO. PRESUNTAMENTE ES CIERTO. Dentro del dictamen  de calificación  de la 
perdida de capacidad  laboral y determinación de la  invalidez suscrita por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Nariño,  se observa que la fecha de estructuración  de la perdida de capacidad data del  7 de marzo 
del 2016 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO.  ES CIERTO 
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FRENTE AL HECHO QUINTO.  ES CIERTO. Entre SEGUROS DE VIDA DEL  ESTADO SA y el FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA  DE LA REGISTRADURIA NACIONAL  se suscribió póliza  de vida grupo deudores  
No. 33-72-1000000420, cuyos asegurados son los funcionarios, exfuncionarios, y pensionados  de la 
registraduría  y beneficiario.  Fondo Nacional de Vivienda  de la Registraduría Nacional 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO. ES CIERTO. La póliza de vida grupo deudores No. 33-72-1000000420 se 
constituyo bajo los amparos de muerte por cualquier causa, auxilio funerario, enfermedades graves y  
incapacidad total y permanente; amparos que se constituyen a favor del tomador /  beneficiario FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA  DE LA REGISTRADURIA NACIONAL 
 
FRENTE AL HECHO SEPTIMO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO.  ES CIERTO. SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO SA cancelo a favor del 
beneficiario FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  DE LA REGISTRADURIA NACIONAL la suma de  
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL  QUINIENTOS SIECISIETE PESOS 
($50.772.517) como afectación del amparo de incapacidad total y permanente de la póliza No. 33-72-
1000000420; El anterior valor se canceló de conformidad con la certificación  de fecha  31 de julio del 2019  
expedida por el Sr Miguel Ángel Gómez Carranza  Jefe de la Oficina  del Fondo Social de Vivienda  de la 
Registraduría  Nacional del Estado Civil donde da cuenta del valor insoluto del crédito hipotecario No. 002812  
al  31 de julio del 2019, así: 
 

 
 
 
Así como también, del estado de cuenta  presentada por el beneficiario  FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  
DE LA REGISTRADURIA NACIONAL  donde se establece el valor de la deuda, así:  
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FRENTE AL HECHO NOVENO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado 
 
Sin embargo,  es necesario precisar que  SEGUROS DE VIDA DEL  ESTADO SA cancelo a favor del 
beneficiario FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  DE LA REGISTRADURIA NACIONAL la suma de  
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL  QUINIENTOS SIECISIETE PESOS 
($50.772.517) como afectación del amparo de incapacidad total y permanente de la póliza No. 33-72-
1000000420;  El anterior valor se canceló de conformidad con la certificación  de fecha  31 de julio del 2019  
expedida por el Sr Miguel Angel Gomez Carranza  Jefe de la Oficina  del Fondo Social de Vivienda  de la 
Registraduría  Nacional del Estado Civil donde da cuenta del valor insoluto del crédito hipotecario al  31 de julio 
del 2019 y al estado de cuenta presentado por el beneficiario al momento de realizar la reclamación; siendo 
dichos documentos,  son el soporte idóneo que acreditan el valor a cancelar por parte de mi representada. 
 
Siendo así, en el caso que se demuestre que el beneficiario FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  DE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL no  reclamo a mi representada el valor  insoluto del crédito hipotecario No. 
002812, por valor el valor  de $ 23.821.236 establecido en la demanda; mi representada se exonera de toda 
responsabilidad en tanto, mi prohijada se encuentra atada  al valor  fijado por el beneficiario dentro de la 
certificación  del saldo insoluto de la deuda, pues es dicho soporte el que determina la obligación en cabeza de 
la aseguradora.  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado 
 
Sin embargo,  en el caso que se demuestre que el beneficiario FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  DE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL no  reclamo a mi representada el valor  insoluto del crédito hipotecario No.  
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002812, por valor de $ 23.821.236 establecido en la demanda; mi representada se exonera de toda 
responsabilidad en tanto, mi prohijada se encuentra atada  al valor  fijado por el beneficiario dentro de la 
certificación  del saldo insoluto de la deuda, pues es dicho soporte el que determina el valor de la obligación en 
cabeza de la aseguradora. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO. PARCIALMENTE CIERTO. El señor Gonzalo Efraín Gómez 
Santacruz radico ante las oficinas de SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO derechos de petición a fin de solicitar 
el reconocimiento de la suma de $23.821.236 presuntamente no reconocidos; tal solicitud fue  contestada por 
mi prohijada mediante oficio DINP.2044 /20  del  08 de abril de 2020 el cual  aclaro que dicha solicitud debía 
efectuarse directamente a través del FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL pues fue dicha entidad la que certifico el valor de la deuda insoluta del crédito. 
 
Por lo que,  la obligación de notificar el siniestro recae en el beneficiario, así como cuantificar el valor del mismo;  
razón por la cual dicha obligación recae exclusivamente en cabeza del FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA 
REGISTRADUARIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  ya que es dicha entidad la encargada de realizar la 
reclamación del amparo de  incapacidad total y permanente. 

 
III.PRONUNCIMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
FRENTE A LA PRIMERA PRETENSION. ME OPONGO totalmente a esta pretensión hasta tanto se demuestre 
dentro del decurso del proceso judicial la procedencia de las pretensiones. 
 
FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION. ME OPONGO totalmente a esta pretensión hasta tanto se 
demuestre dentro del decurso del proceso judicial la procedencia de las pretensiones. 
 
FRENTE A LA TERCERA PRETENSION. ME OPONGO totalmente a que se condene a mi representada al 
pago de la indemnización de perjuicios por mora, Lo anterior, en tanto mi representada se encontraba 
supeditada  al valor  fijado por el beneficiario dentro de la certificación  del saldo insoluto de la deuda, pues es 
dicho soporte el que determina el valor de la obligación en cabeza de la aseguradora. 
 
 Dicho documento determino que el valor de la deuda hipotecaria frente al crédito hipotecario No. 002812 
correspondía a la suma de CINCUENTA MILLONES SETENCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
DIECISIETE PESOS ($50.772.517), valor que en efecto fue pagado por mi representada, razón por la cual,  si 
se demuestra que el tomador/ beneficiario no  reclamo a mi representada el valor  insoluto del crédito 
hipotecario, por valor de $ 23.821.236  tal  como se establece el demandante; mi representada se exonera de 
toda responsabilidad frente al pago cualquier tipo de indemnización; puesto que, el valor a pagar por mi 
representada dependía del valor reclamado y cuantificado por el beneficiario. 
 
FRENTE A LA CUARTA PRETENSION. ME OPONGO totalmente a esta pretensión hasta tanto se demuestre 
dentro del decurso del proceso judicial la procedencia de las pretensiones. 
 
 

IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 
 
Ahora bien, en relación con los argumentos que pretenden controvertir la existencia del derecho que se reclama 
por parte de la demandante se ponen de manifiesto las siguientes excepciones de fondo: 
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GENERICA O INNOMINADA 

 
Presento inicialmente como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser probada a lo largo 
del proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que pueda ser interpretado como exculpatorio de las 
pretensiones presentadas por la demandante. 
 
 

INEXISTENCIA DE OBLIGACION POR PARTE DE SEGUROS DEL ESTADO SA 
 
SEGUROS DEL ESTADO SA suscribió con el FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL póliza de vida grupo deudores, con las siguientes características: 
 

POLIZA NO. 33-72-1000000420 

TOMADOR FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA 
REGISTRADUARIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

ASEGURADOS. FUNCIONARIOS, EXFUNCIONARIOS Y PENSIONADOS 
DE LA REGISTRADURA 

BENEFICIARIO FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA 
REGISTRADUARIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 
Dicha póliza se suscribió  bajo la modalidad de “continuidad de cobertura. Sin requisito de asegurabilidad”: Es 
decir,  que el negocio aseguraticio previamente se encontraba amparo por otra aseguradora;  aceptando  así, 
por parte de SEGUROS DEL ESTADO  la continuidad, sin que ello signifique la asegurabilidad  para los 
asegurados vinculados antes de la vigencia de la póliza No. 33-72-1000000420. 
 
Ahora, el FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  de 
conformidad con la documentación que se adjunta solicito la afectación de la póliza de vida deudores  por medio 
de una reclamación directa que hiciera su intermediario de seguros, lo anterior  a consecuencia de una presunta   
enfermedad catastrófica que padece el señor Siniestro Gonzalo Efraín Gómez Santacruz, adjuntando así carta 
de solicitud de reclamo de siniestro, Fotocopia de cedula de ciudadanía, Certificado de calificación expedida 
por la Junta de Calificación e Invalidez de Nariño, Constancia de expedición del Dictamen, expedida por la 
Directora administrativa y Financiera de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Nariño, Resumen de 
la historia clínica y Certificado de deuda y copia del estado de cuenta. 
 
Al realizar el análisis de la reclamación, SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. procedió a hacer el 
reconocimiento del saldo insoluto de la deuda amparado bajo la póliza No. 33-72-1000000420 cuyo Tomador y 
a su vez Beneficiario Oneroso es FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, por la suma total de CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE PESOS MCTE. $50.772.517.oo, de acuerdo a la certificación expedida por el jefe 
De oficina (E) Miguel Ángel Gómez Carranza, en la cual indico el valor en saldo a capital al 31 de julio de 2019 
por valor de $50..772.517.00, Así: 
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Adjuntándose además a la reclamación de siniestro estado de cuenta del crédito hipotecario fijándose como 
saldo a capital después de abonar lo atrasado la suma de CINCUENTA MILLONES SETENCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($50.772.517), obsérvese: 
 

 
 
 
Por dichas certificaciones mi prohijada  en fecha 30 de octubre del 2019 reconoció y pago a favor del FONDO 
SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,  la suma total de 
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS MCTE. 
$50.772.517.oo;  correspondientes  al valor total  de la indemnización  del saldo insoluto  de la deuda según 
certificaciones adjuntas; quedando así SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO SA a paz y salvo  en lo ateniente al 
pago del siniestro  No. VGD-2019- 16304, según consta en el oficio “ recibo de pago por siniestro y declaración 
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 de paz y salvo  a SEGUROS DEL VIDA DEL ESTADO SA”,  firmado y autenticado por la entidad tomadora/ 
beneficiaria de los amparos. 
 

 
 
Cabe aclarar que, dentro de la póliza vida grupo deudor No. 33-72-1000000420 el señor  Gonzalo Efrain Gómez 
Santacruz figura en calidad de asegurado, al hacer parte de los funcionarios, exfuncionarios y pensionados de 
la Registraduría  Nacional; Sin embargo, el  beneficiario oneroso de los amparos es el Fondo Social de Vivienda 
de la Registraduría Nacional del Estado, siendo dicha entidad la obligada en  demostrar y cuantificar el siniestro  
de la perdida o el valor de la indemnización; Tal como en efecto se realizo mediante la certificación y el estado 
de cuenta de la obligación hipotecaria donde el  tomador/ beneficiario determino como saldo insoluto de la 
deuda  a la fecha del diagnostico la suma efectivamente pagada por esta aseguradora, obsérvese: 
 

 
 
Entonces, el valor que pague la aseguradora depende  exclusivamente  del valor determinado en la  certificación 
emitida por el Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado; pago que no podía ser superior 
ni inferior al determinado por la entidad tomadora/ beneficiaria puesto que es dicha entidad la que es conocedora 
del  saldo insoluto de la deuda asegurada. 
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Por lo anterior, es claro que frente al asunto de marras no le asiste ninguna responsabilidad en cabeza de 
SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO SA; en tanto, mi representada en efecto reconoció y pago a favor del  Fondo 
Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado, el valor determinado por el como saldo insoluto de 
la deuda asegurada, por valor de CINCUENTA MILLONES SETENCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($50.772.517) 
 
En conclusión, si se demuestra que el tomador/ beneficiario no  reclamo a mi representada el valor  insoluto del 
crédito hipotecario No. 002812, por valor de $ 23.821.236  tal  como se establece el demandante; mi 
representada se exonera de toda responsabilidad en tanto, la aseguradora  se encontraba supeditada  al valor  
fijado por el beneficiario dentro de la certificación  del saldo insoluto de la deuda, pues es dicho soporte el que 
determina el valor de la obligación en cabeza de la aseguradora, siendo esta obligación exclusiva de la entidad 
beneficiaria quien tenia la obligación de acreditar el siniestro y el valor dela perdida y/o la indemnización.  
 
 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENAR A LA ASEGURADORA AL PAGO DE INTERESES MORATORIOS 
 
Señor Juez, dentro de la demanda instaurada por el señor  Gonzalo Efrain Gómez  en el acápite  declaraciones 
y condenas, solicita ese honorable despacho lo siguiente: 
 

“DECLARACIONES Y CONDENAS  
 
(…) 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, ordenar que la parte demandada cancele dentro 
del termino legal para el efecto la suma adeudada por valor de VEINTITRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($23.821.236) 
 
TERCERA. Condenar al pago de indemnización de perjuicios de mora, sobre el reembolso de la 
suma de VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS ($23.821.236)” 

 
Es decir, el demandante solicita  en la pretensión  segunda y tercera que se declare y se condena a las entidades 
demandadas al pago de  VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS ($23.821.236) por concepto de capital  y además, solicita el pago de los intereses moratorios 
sobre el reembolso de suma solicitada. 
 
Sin embargo, la pretensión tercera, relacionada al pago de indemnización de perjuicios de Mora no esta llamada 
a prosperar en tanto, la misma se encuentra encuadrada dentro de la segunda pretensión, obsérvese: 
 
Dentro de la póliza No. 33-72-1000000420 se encuentra anexado documento que forma parte integrante  integra 
de la póliza de seguro de vida deudores, encontrándose  listado que determinada el valor insoluto de la deuda 
que tenía el señor Gómez Santacruz Gonzalo Efrain con el Fondo de Vivienda, con vigencia a facturar desde 
el 29 de febrero del 2016 hasta el 31 de marzo del 2016, fijándose que, por concepto de crédito hipotecario  el 
demandante debía la suma de SESENTA Y UN MILLONES CIENTO VENTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS ($61.128.286)  
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Con posterioridad  SEGUROS DEL ESTADO SA reconoció y pago a favor del  beneficiario Fondo de Vivienda 
la suma de CINCUENTA MILLONES SETESIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($50.772.517) conforme a la certificación suscrita por el señor Sr Miguel Angel Gomez Carranza  Jefe 
de la Oficina  del Fondo Social de Vivienda  de la Registraduría  Nacional del Estado Civil. 
 
Se concluye entonces, que una vez realizada las respectivas ecuaciones matemáticas a lo sumo por valor de 
capital del crédito hipotecario el demandante pago  la suma de  DIES MILLONES TRECIENTOS CUENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($10.355.786); deduciéndose que el restante valor  
reclamado corresponde al pago de los respectivos intereses; Siendo así, dentro de la  segunda pretensión ya 
se encuentra determinada el valor de la reclamación  por el valor del capital y los intereses; aclarando que, el 
demandante no puede solicitar el pago de intereses sobre intereses; aunado a que no se encuentra demostrado 
ni mucho menos cuantificado el valor de los perjuicios presuntamente reclamados. 
 
Sin embargo, en el hipotético caso que  se decrete  la procedencia de los intereses moratorios solicitados en la 
demanda, es claro que mi representada se exonera de toda responsabilidad de pago frente a dichos conceptos;  
puesto que se  cancelo a favor al beneficiario  Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado  
la suma por el  determinada como valor insoluto de la obligación hipotecaria. 
 
 Entonces, si se llega a demostrar  que el Tomador/ beneficiario  no  reclamo a mi representada el valor  insoluto 
del crédito hipotecario No. 002812, por valor de $ 23.821.236  tal  como se establece el demandante; mi 
representada se exonera de toda responsabilidad en tanto, la aseguradora  se encontraba sujeta  al valor  fijado 
por el beneficiario dentro de la certificación  del saldo insoluto de la deuda, pues es dicho soporte el que 
determina el valor de la obligación en cabeza de la aseguradora. 
 

VII. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO 

Los fundamentos de derecho y razones de la defensa surgen de los artículos 64 al 66 y 100 del Código General 
del Proceso, los artículos 1038 y siguientes del Código de Comercio, los artículos 34, 35 y siguientes del Código 
Sustantivo del Trabajo, y las demás normas y jurisprudencia relacionadas.   

Igualmente, se sustenta la defensa en lo establecido en las condiciones generales y particulares contenida en 
la póliza de seguro  de vida grupo deudor No. 33-72-1000000420 que establecen los límites contractuales, 
plenamente determinados en cuanto a cobertura de riesgos amparados, vigencia de los amparos, fecha de 
ejecución de los contratos laborales, exclusiones y personas aseguradas.  
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IX. PRUEBAS 

 

 1  DOCUMENTALES QUE SE APORTAN   

  Copia de póliza de seguro de vida grupo deudor No. 33-72-1000000420 

 Formato No. 2 aceptación de las condiciones técnicas obligatorias 

 Formato No. 2 condiciones técnicas complementarias 

 Anexos que forma parte integrante de la póliza de seguro  vida grupo deudores 

 Reclamación y/o aviso de siniestro   

 Oficio de remisión documentos reclamo Siniestro Gonzalo Efraín Gómez Santacruz suscrita por el Jefe del 
Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado 

 Certificación de fecha 31 de julio del 2019 

 Formato de estado de cuenta del crédito hipotecario 

 Recibo de pago de siniestro y declaración de paz y salvo a Seguros de Vida del Estado  

 Derecho de petición de fecha 3 de junio del 2021 dirigido al Fondo Social de Vivienda de la Registraduría 
Nacional del Estado 

 Correo electrónico de remisión de derecho de petición 

 

2.  PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE SOLICITAN 

 

Sírvase requerir al FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO para 
que remitan al proceso la siguiente documentación: 

 
CERTIFICACION o CONSTANCIA de la deuda que tenia el señor GONZALO EFRAIN GOMEZ 
SANTACRUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 12.972.794 con el FONDO SOCIAL DE 
VIVIENDA DE LA REGISTRAURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL por el crédito hipotecario No. 
002812, desde la fecha de estructuración de la perdida de capacidad laboral; es decir, desde el 07/ 
marzo / 2016, según consta en el dictamen de perdida de capacidad laboral y determinación de 
invalidez. 

Lo anterior, se requiere por cuanto a la fecha de la radicación de la presente contestación el FONDO SOCIAL 
DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO no ha dado respuesta al derecho de petición 
suscrito por la Doctora Mercedes del Pilar Ortiz E. Gerente y Representante Legal de Seguros del Estado SA y  
mediante el cual se requería dicha información y documentación. 

 

X. ANEXOS 
  

1. Memorial poder   

2. Certificado de existencia y representación legal   
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XI. NOTIFICACIONES 

A mí representada, Seguros del Estado S.A. y a la suscrita en la calle 19 No. 24- 50 Edificio Nariño ejecutivos 
2dos piso,  Correo  electrónico:  danielagalviso1990@gmail.com, juridico@segurosdelestado.com, 
mercedes.ortiz@segurosdelestado.com celular 3053042762   

  

Atentamente,   

 

   
DANIELA GALVIS ORTIZ   
CC. 1.085.282.538    
TP. 276.256 del CS de la J  
Seguros del Estado SA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



INFORMACION DEL RIESGO

NOMBRE

VIGENCIA SEGURO

________________________________________________________
FIRMA VIDESTADO

OBSERVACIONES

FECHA DE EXPEDICION

________________________________________________________
FIRMA DEL TOMADOR

Articulo 1152. Salvo lo previsto en el Artículo siguiente 1153, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada vencimiento, producirá la
terminación del contrato sin que el asegurador tenga derecho para exigirlas.

TIPO DE DOCUMENTO
DESDE LAS 24 HORAS HASTA LAS 24 HORAS

   DIA      MES         AÑO   DIA          MES        AÑO  DIA          MES          AÑO

DOCUMENTO:

PARTICIPACION

SUCURSAL

DATOS TOMADOR

DISTRIBUCION DEL COASEGURO
NOMBRE COMPAÑIA % PART VALOR ASEG. PRIMA

INTERMEDIARIOS
INTERMEDIARIO

TOTAL A PAGAR:IVAPRIMA

PLAN DE PAGOS: CONDUCTO DE PAGOS:

REFERENCIAPAGO:
2100660072230-5

 1

 CONTADO  DIRECTO EFECTIVO
Hacen parte de la presente Póliza, las condiciones Generales contenidas en la forma 0, ADJUNTA.

POLIZA VIDA GRUPO DEUDORES

CALLE 100 FACTURACION PERIODICA

Nro. 33-72-1000000420

33-72-1000000420

ANEXO DE POLIZA No 19

DIRECCION CL 26  NRO. 46  - 20 OFC 106 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 2202880

NIT 830085129-7

ASEGURADOS: FUNCIONARIOS, EXFUNCIONARIOS Y PENSIONADOS DE LA REGISTRADUR
BENEFICIARIOS : FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ES

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C. A LOS 18 DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016

18 04 2016 29 02 2016 31 03 2016

MENSUAL                        $16,049,463.00                                  $0.00                         $16,049,463.00

Carrera 45A No. 102 A - 34 BOGOTA, D.C.

FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL DEL E



________________________________________________________
FIRMA VIDESTADO

OBSERVACIONES

TOTAL A PAGAR:

________________________________________________________
FIRMA DEL TOMADOR

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO DE SEGURO Y DARA
DERECHO A VIDESTADO,PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO." 

TOMADOR TIPO DE DOCUMENTODOCUMENTOSUCURSAL

 2

POLIZA VIDA GRUPO DEUDORES
33-72-1000000420

33-72-1000000420

ANEXO DE POLIZA No 19

CALLE 100 FACTURACION PERIODICANIT 830085129-7

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C. A LOS 18 DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016

Carrera 45A No. 102 A - 34 BOGOTA, D.C.

                    $16,049,463.00

FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL DEL E











































































  
 
 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdevidadelestado.com 

Bogotá D.C., 08 de abril de 2020 
DINP.2044 /20 
 
Señor 
GONZALO EFRAIN GÓMEZ SANTACRUZ 
Calle 17 Sur No. 16 F 06 Bloque 1  
Teléfono: 3103076771 
Email: ggomez1603@hotmail.com  
Pasto – Nariño  
 
ASUNTO:  POLIZA VIDA GRUPO DEUDORES No. 33-72-1000000420 

TOMADOR: FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL       
ASEGURADO: GONZALO EFRAIN GÓMEZ SANTACRUZ 

  SINIESTRO No.: VGD - 2019 - 16304 
   

Respetado señor Gómez: 
 
Esta Aseguradora ha recibido su comunicación de fecha 26 de febrero y radicada en nuestra oficina 
el 02 de marzo de 2019, mediante los cuales solicita el reintegro de todas las sumas consignadas y 
descontadas, con motivo de la póliza citada en el asunto. 
 
Sobre el particular, esta Compañía de Seguros procedió a realizar el análisis del caso objeto de 
reclamo de acuerdo con los soportes anexos, con el fin de poder atender la solicitud efectuada, 
concluyendo lo siguiente: 
 
1. Las Condiciones Particulares de la Póliza de Vida Grupo Deudores No. 1000000420 frente a la 

cobertura de “Incapacidad Total y Permanente”, establecen lo siguiente: 
 
(….) 

 
OBJETO DEL SEGURO:  

 
AMPARAR A LOS BENEFICIARIOS DE CREDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR EL 
FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL A LOS 
FUNCIONARIOS, EXFUNCIONARIOS Y PENSIONADOS DE LA REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL, HASTA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA (CAPITAL, INTERESES 
CORRIENTES, INTERESES EN MORA, SEGUROS, HONORARIOS DE ABOGADOS ENTRE 
OTROS). 
 
1.2.1.1 COBERTURA  

 
VIDAESTADO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, OTORGA COBERTURA POR EL RIESGO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SI COMO CONSECUENCIA DE UNA ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE, EL ASEGURADO SUFRE LESIONES QUE LE PROVOQUEN UNA PÉRDIDA 
IRREVERSIBLE Y DEFINITIVA DE SU CAPACIDAD LABORAL. 
 

(….) 
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LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE CONFIGURARÁ EN LA MEDIDA EN QUE EL 
ASEGURADO SEA DICTAMINADO EN FIRME CON UNA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 
IGUAL O SUPERIOR AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) POR UNA JUNTA DE CALIFICACIÓN 
COMPETENTE Y CONFORME A LAS REGLAS DEL MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN 
DE LA INVALIDEZ APLICABLE EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
PENSIONES EN COLOMBIA. 
 
 PARÁGRAFO: LA INDEMNIZACIÓN POR LA COBERTURA DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE NO ES ACUMULABLE AL AMPARO BÁSICO DE VIDA Y, POR LO TANTO, UNA 
VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR DICHA INCAPACIDAD, VIDAESTADO QUEDARÁ LIBRE 
DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE AL AMPARO DE VIDA DEL 

ASEGURADO INCAPACITADO. 
 

(….) Subrayado nuestro 
 
2. Así las cosas, nos permitimos informarle que, SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. procedió 

a hacer el reconocimiento del saldo insoluto de la deuda amparado bajo la póliza                              No. 
33-72-1000000420 cuyo Tomador y a su vez Beneficiario Oneroso es FONDO SOCIAL DE 
VIVIENDA DE LA REGISTRADUARIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por la suma total de 
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
PESOS MCTE. $50.772.517.oo, de acuerdo a la certificación expedida por el jefe De oficina (E) 
Miguel Ángel Gómez Carranza, en la cual indico el valor en saldo a capital al 31 de julio de 2019 
por valor de $50..772.517.00. 
 

3. En concordancia con lo anterior, es de resaltar, que la realización del riesgo se dio el 02 de abril 
de 2019 fecha del Dictamen de la Incapacidad Total y Permanente, razón por la cual esta solicitud 
deberá efectuarla directamente a través del FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA 
REGISTRADUARIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.     
 

Finalmente, le reiteramos que SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. siempre se encuentra 
dispuesta a atender de la mejor forma posible las solicitudes que presentan nuestros clientes, con el 
fin de poder brindar el mejor servicio a todas aquellas personas que han depositado su confianza y 
respaldo en nuestros productos. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 

MARIA ILMA BAUTISTA TRIANA                    YULI PAOLA PINZÓN SÁNCHEZ 
Analista de Indemnizaciones Seguros de Personas         Auxiliar Indemnizaciones Seguros de Personas 

 
c.c. Sra. Tatiana Aldana– Sucursal Calle 100 
 

Rad. 20e457075 

 

 





















 

San Juan de Pasto,   

  

Señores,  

FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co  

E. S. D  

  

Asunto: Derecho fundamental de petición.  

   

MERCEDES DEL PILAR ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  30.710.221 de Pasto, actuando 

en mi calidad de Gerente y  Representante Legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  sociedad constituida y 

existente de conformidad con las leyes de la República de Colombia, tal como lo acredita con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Pasto, concurro respetuosamente a 

su Despacho con el fin de presentar derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política y los artículos 13 y 14 de la Ley 1437 de 2011, -Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-,  y me permito solicitarle se sirva  informar lo siguiente: 

 

1. Sírvase remitir CERTIFICACION o CONSTANCIA de la deuda que tenia el señor  GONZALO EFRAIN 

GOMEZ SANTACRUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 12.972.794  con el FONDO SOCIAL DE 

VIVIENDA DE LA REGISTRAURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL por el crédito hipotecario No. 002812, 

desde la fecha de estructuración de la perdida de capacidad laboral; es decir, desde el  07/ marzo / 

2016, según consta en el dictamen  de perdida de capacidad  laboral y  determinación de invalidez. 

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que esta Aseguradora fue vinculada al proceso judicial No.  2021-00097 en 

virtud  de la póliza vida grupo deudores  No. 33- 72-1000000420, por lo que requiere los documentos solicitados, 

como es su derecho, para invocar la defensa que se considere pertinente. 

 

Para cualquier efecto, recibo la documentación requería se recibe en la calle 19 No. 24 – 50 Edificio Nariño 

Centro Ejecutivos de la Ciudad de Pasto o a los siguientes correos electrónicos danielagalviso1990@gmail.com 

, mercedes.ortiz@segurosdelestado.com ,celular 3053042762. Para efectos de darle celeridad a la 

respuesta, agradecemos que la misma sea enviada prioritariamente a los correos electrónicos 

enunciados.  

  

Anexo. 1. Certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado S.A., expedido por la Cámara 

de Comercio de Pasto  

  

Cordialmente,  

  

  
MERCEDES DEL PILAR ORTIZ ENRIQUEZ  

GENERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL  

SEGUROS DEL ESTADO SA  

 

1   
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMTUwZmRmLWI4MzItNDc1ZC05OGY1LTU1NzNmMTc4OWQ1YQAQAJICKyY%2BpgJNoo%2BCQ… 1/1

PROCESO No. 520014189001 2021-00487 EJECUTIVO. DEMANDANTE: CLAUDIA
ANABELLY GUERRERO ORTEGA-INMOBILIARIA J&A. DEMANDADOS: MARIA PAULA
VILLOTA GORLATO, AMANDA SOLEY MAIGUAL JOJOA Y ESTEWAR EFRAIN DOMINGUEZ
MARTINEZ

Manuel Salas <naipes31@gmail.com>
Mar 10/05/2022 8:33 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;servicioalcliente@jyainmobiliaria.com
<servicioalcliente@jyainmobiliaria.com>;gerencia@afianzarnarino.com <gerencia@afianzarnarino.com>

Buenos días, cordial saludo. Respetuosamente adjunto recurso contra providencia que decreta
medidas cautelares. Atentamente, Manuel G. Salas S. TP 38830 CSJ correo electrónico:
naipes31@gmail.com  apoderado señora María Paula Villota G. y otros parte demandada

Libre de virus. www.avast.com

mailto:naipes31@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Cj01pqccmpas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C74e6e28f3f9b4fbe542408da3289a985%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637877864103518302%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7iOIgelT%2BgXteRXW6dtsCQXSHWHxgnXzG390XIQsZVk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Cj01pqccmpas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C74e6e28f3f9b4fbe542408da3289a985%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637877864103518302%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7iOIgelT%2BgXteRXW6dtsCQXSHWHxgnXzG390XIQsZVk%3D&reserved=0
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